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III.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Honorable S::mado 
y de la Honorable Cámara de Diputad03: 

Es y ha sido el deseo de este Gobierno, 
acoger las justas peticiones que los traba
jadores organizados del país hagan en 
forma responsable y este proyecto de ley 
es una expresión fiel de esta actitud. 

Es así como los funcionarios de las Jun
tas de Auxilio Escolar y Becas regidos 
por la Le~ NQ 15.720, tienen en este ins
tante funciones, responsabilidades y obli
gaciones de empleados públicos, pero su 
régimen previsional es el de la Caja de 
Empleados Particulares. 

Estos trabaj adores han planteado una 
antigua aspiración y que se traduce en 
cambiar su status jurídico de empleado 
particular u obrero a empleado público, 
ya que ello les significa mayores garan
tías previsionales y porque además cum
plen una función eminentemente pública. 

Es por ello que el Supremo Gobierno, 
haciéndose eco de esta justa aspiración, 
ha elaborado el presente proyecto de ley 
que acoge este sentir en su artículo 19. 

Por otra parte, también dentro de esta 
misma línea de pensamiento, se otorga a 
este personal un reaj uste especial escalo
nado que va de un 5 % hasta un 40 % pa
ra los sueldos más bajos, que son los de 
las Auxiliares de Alimentación, tendien
tes a nivelar sus rentas con las similares 
que se cancelan en el Ministerio de Edu
cación. Este reajuste es independiente del 
reajuste general de los sueldos y salarios 
que se cancelará a todos los trabajadores 
del país a contar del mes de octubre del 
presente año. 

Es dable destacar que el proyecto que 
sometemos a vuestro conocimiento favo
rece especialmente a las Auxiliares de Ali
mentación que pasan a adquirir un sta
tus jurídico superior al que han tenido 
hasta este momento, favoreciendo a un 

número aproximado de 5.000 personas, 
que hasta ahora se han encontrado en des
medrada posición. 

POI' otl'a parte, el proyecto otorga es
tabilidad funcionaria a todos los trabaja
dores de las Juntas de Auxilio Escolar y 
Becas que no estaban contemplados en las 
Plantas del Servicio hasta el 31 de julio 
de 1971, dándose normas tendientes a que 
i:'US actuales derechos no se vean dismi
nuidos. Finalmente, se han considerado 
dos artículos tendientes a dar permanen
cia a normas que se han repetido en suce
sivas leyes de Presupuestos y que dicen 
relación con el porcentaj e máximo que se 
puede destinal' a gastos de Administra
ción y con El período presupuedario de la 
Junta. 

En consecuencia, por las consideracio
nes precedentes, sometemos a vuestro co
nocimiento con trámite de urgencia el si
guiente: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Reemplázase el artículo 
32 de la;Ley N9 15.720 por el siguiente: 
Los personales de las Juntas de Auxilio 
Escolar y Becas tendrán la calidad de em
pleados públicos, el régimen previsional 
de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas y se regirán por el D. 
F. L. 338 de 1960, Estatuto Administrati
vo, en lo que no se contraponga con la Ley 
N9 15.720 y su ~glamento. 

ATtículo 29-Derógase el ~apítulo III 
del Reglamento General del Servicio ápro
bado por IÍecreto 'supremo NQ 5311, de 
1968, modificado por el Decreto 'supremo 
N9 2514, de 1970, ambos del Ministerio de 
Educación Pública, con excepción de los 
artículos 86, 96 Y 97 del Reglamento Ge
neral del Servicio aprobado y modificado 
por los decretos supremos indicados. 

Artículo 39- Reemplázase en el artícu
lo 22 de la ,tey NQ 15.720, modificado por 
el artículo 49 de la j..,ey NQ 16.840, el gua
rismo "4,6" por la cifra "6". 

:Artículo 49- Reemplázase el inciso se-
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gundo del artículo 23 de la ,tey N9 15.720 
por el siguiente: . 

"El período presupuestario anual de la 
Junta Nacional se iniciará el 19 de enero 
de cada año". 

Artículo 59- Fíjase a contar del 19 de 
agosto de 1972, la siguiente escala de suel
dos para el personal de las Juntas de Auxi
lio Escolar y Becas regidos por la tey N° 
15.720. . 

Escala Directiva, Profesional y Técnica 

Categorías 

1~ 

2~ 

F/C. 
3~ 

4~ 

5~ 

6~ 

7~ 

Grados 

Sueldo base 

12.283 
10.362 

8.712 
8.702 
7.568 
7.012 
6.675 
6.355 

6.138 
5.729 
5.535 
5.215 
4.915 
4.584 
4.396 
4.134 
3.898 

Escala Administrativa 

Categorías 

Grados 

Sueldo base 

5.430 
4.328 
3.773 

3.439 
3.193 
3.029 

49 2.825 
59 2.633 
69 2.448 
79 2.322 
89 2.186 
99 2.028 

109 1.928 
119 1.828 

Escala de Servicios Menores 

Grados 

19 3.439 
29 3.193 
39 3.029 
49 2.825 
59 2.633 
69 2.448 
79 2.322 
89 2.186 
99 2.028 

109 1.928 
119 1.828 
129 1.620 
139 1.440 
149 1.260 

Artículo 69- El personal de las Juntas 
de Auxilio Escolar y Becas, actualmente 
en servicio en la Corporación y que ser
vían cargos no consultados en las Plantas 
de la Corporación al 31 de diciembre de 
1971, formarán parte de dichas Plantas 
en la misma categoría o grado que tenían 
según su respectivo contrato. Asimismo 
las Auxiliares Dentales y las Auxiliares 
de Alimentación formarán parte de estas 
Plantas con grado 109 de la Planta Ad
ministrativa y el grado 149 de la Planta 
de Servicios Menores, respectivamente. 

La aplicación de lo dispuesto en el pre
sente artículo regirá por esta única vez y 
continuarán vigente~ las atribuciones que 
de acuerdo al artículo 59 de la Ley N9 
15.720 corresponden a la Junta N~cional 
de Auxilio Escolar y Becas. 

Artículo 79_Los personales regidos por 
la ~ey N9 15.720 y su~eglamento ~ene-
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ral integrarán la planta Directiva, Profe
sional y Técnica; Administrativa y de 
Servicios Menores de acuerdo a la catego
ría o grado que le corresponda, de acuer
do con la presente ley. 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas cónfeccionará las plantas únicas 
indicadas en el inciso anterior dentro del 
plazo de 180 días, a partir de la vigencia 
de la presente ley. 

Artículo 89-Los actuales funcionarios 
de las Juntas de Auxilio Escolar y Becas 
que perciben asignación familiar de la Ca
ja de Previsión de Empleados Particula
res, continuarán percibiendo respecto de 
las actuales cargas familiares el mismo 
monto, cantidad que permanecerá conge
lada hasta el momento en que esta suma 
se nivele con la que perciban por este con
cepto los empleados públicos. 

Las nuevas cargas,. en todo caso, darán 
derecho a percibir el monto que por con
cepto de asignación familiar, se cancela a 
los empleados públicos. 

Artículos transitorios 

Artículo 19 tran8itorio.- La aplicación 
de la presente ley no podrá significar eli
minación de personal en actual !>ervicio, 
disminución de sus remuneraciones ni pér
dida de beneficios ya adquiridos. 

Artículo 29 transitorio.- Mientras se 
confecciona el escalafón de las plantas de 
las Juntas de Auxilio Escolar y Becas y 
para los efectos del artículo 132 del D. F. 
L. N9 338, de 1960 se estimará que son 
empleados de las 5 primeras categorías 
aquellos que gocen de una remuneración 
imponible igualo superior a la quinta ca
tegoría de la Planta Directiva, Profesio
nal y Técnica, o a la 51,\ .categoría de la 
~scala Administrativa, según correspon
da, a que se refiere el artículo 132, citado. 

Artículo 39 transitorio.-EI tiempo ser
vido por el personal docente en las Jun
tas de Auxilio Escolar y Becas desde el 
mes de marzo de 1965 hasta la promulga
ción de la presente ley, será considerado 

como tiempo efectivamente servido en el 
Magisterio para los efectos del título VI 
del D.F.L. N9 338 de 1960, Estatuto Ad
ministrativo, pero en modo alguno la apli
cación de esta disposición podrá significar 
mayor remuneración de la que han perci
bido o perciben en la Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas, según Corres
ponda. 

Artículo 49 transitorio.-Los persona
les de las Juntas de Auxilio Escolar y Be
cas, dentro de un plazo de 6 meses, ]>0-
drán acogerse a los beneficios de la ~ey 
NQ 10.986, sobre continuidad de lapre
visión, pero no les será aplicable el ar
tículo 11 de dicha ley. 

A rtíc~tlo 59 transitorio.- Los actuales 
personales de las Juntas de Auxilio Esco
lar y Becas tendrán derecho a impetrar 
los diversos beneficios que otorga la Ca
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas a sus imponentes y familiares a 
partir de la fecha de publicación de la 
presente ley. 

(Fdo.): Salvador Allende Gossens. -
Orlando Millas C.- Aníbal Palma F." 

2.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 14032.- Santiago, 31 de agosto de 
1972. 

Con motivo de la moción, informes y 
antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., el Senado ha tenido a bien 
préstar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Declárase que los 
funcionarios chilenos de las Empresas del 
Estado y de las Empresas y Organismos 
de Administración Autónoma del Estado 
que se hayan desempeñado por más de dos 
años en el exterior, cualquiera que sea o 
haya sido la calidad jurídica del empleo o 
cargo, siempre que hayan trabajado inin
terrumpidamente para esas mismas ~m
presas y que no hayan retornado al país a 
la fecha de promulgación de la presente 
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ley y los ex funcionarios del Ministerio de 
Relaciones Exteriores que hubieren sido 
asimilados a cargos o categorías del Ser
vicio Exterior, siempre que hayan per
manecido un mínimo de dos años en ~u 
destinación, han tenido y tienen derec!10 
a los beneficios contemplados en los ar
tículos 241, mo~ificado por el artículo 256 
de la ley NQ 16.840, y 239 de la ley NQ 
16.617, respectivamente.". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Ignacio 
Palma "Vicuña.-Pelagio Figueroa Toro." 

3.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 14033.- Santiago, 31 de agosto de 
1972. 

Con motivo de la moción, informe y ari
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., el Senado ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 
t 

"Artículo único.- Autorízase a la So
ciedad Hipódromo Chile, al Club Hípico 
de Santiago y al Valparaíso Sporting Club 
de Viña del Mar para realizar, por una 
sola vez y durante el año 1973, dos reu
niones extraordi.narias de carreras cada 
uno de ellos, en días no festivos,cuyo pro
ducto líquido se destinará en un 40 % a la 
Sociedad Chilena de Cancerología para el 
financiamiento de los gastos que le de
mande el Cuarto Congreso Latinoamerica
no de Quimioterapia y el Sexto Congreso 
Chileno de Cancerología, a celebrarse en 
Santiago, en 1973, en un 6% a cada uno 
de los Cuerpos de Bomberos de Cauque
nes, Lonquimay, Cunco, Tocopilla y Ren
go; en un 10% a la Cruz Roja Mixta de 
San Clemente, para la terminación de su 
Policlínica y sede social; en un 10 % al 
Consejo Regional de Periodistas de Talca, 
y en un 10% al Centro de Vecinos de la 
Población Santa Ana de Talca, ambos pa-

. ra los fines que les son propios. 

La liquidación de las reuniones extra
ordinarias autorizadas se hará en confor
midad con el artículo 27 del Decreto N9 
807, del Ministerio de Hacienda, publica
do en el Diario Oficial del 17 de abril de 
1970. 

Si alguna de las instituciones hípicas 
citadas expresare su voluntad de no ha
cer uso de la facultad que le confier0 el 
inciso primero de este artículo, podrá 
efectuarla cualquiera de las otras.". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Ignacio 
Palma "Vicuñ.a.- Pelagio Figueroa Toro". 

4.-MOCION DEL SEÑOR N~EZ 

"Honorable Cámara: 
La comuna de Melipilla. ubicada en la 

zona sur-poniente de Santiago, es un sec
tor eminentemente agrícola, no existiendo 
industrias, en consecuencia; lo que impide 
que la respectiva Municipalidad no cuen
te con suficientes ingresos para financiar 
los programas de adelanto comunal. 

Cabe señalar en otro aspecto, que a raíz 
de los sismos que afectaron al país, que el 
día 8 de julio de 1971 esa comuna fue 
destruida quedando sus viviendas en pé
Bimas condiciones. 

Estos antecedentes motivan la presen
tación de este proyecto de ley, con el ob
jeto de buscar una fuente de recursos que 
permitan mejorar las entradas municipa
les, las que en definitiva, vayan en medi
das de adelanto de la comuna. 

El proyecto de ley dispone que el 5 % 
del total de los recursos que se recauden 
en la plaza del peaj e Pomaire, de la pro
vincia de Santiago, sea destinado a la pa
vimentación de diversos caminos de acce
so, y salida de la citada comuna con lo 
que se facilita el traslado a los centros de 
consumo de Santiago, de hortalizas y pro
ductos de chacarería. artesanía, avicultu
ra etc. que se obtienen en Melipilla y, ade
más, se abre una perspectiva de turismo 

\ 
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desde la· capital hacia esa zona, que dis
pone de productos tradicionales. 

Ruego a vuestra comisión, estudiar es
ta iniciativa legal, considerando lógico 
que parte de los recaudes en el peaje del 
camino de Santiago a San Antonio y/o 
Cartagena, vaya en beneficio de una co
muna ubicada en el mismo trayecto ya que 
requiere de recursos para efectuar traba
jos de mejoramiento de sus vías camine
ras, que resultaran sumamente destruidas 
en el último temporal. 

Proyecto de ley: 

"Artículo uno.- Destínase a beneficio 
de la ¡Comuna de Melipilla, el 570 del to
tal de la recaudación del peaje Pomaire 
de la provincia de Santiago. 

"Artículo dos.-Los recursos obtenidos 
por este concepto serán destinados por la 
Dirección de Vialidad en la pavimentación 
de los siguientes caminos: G-760 Curaca
ví-Lepe, 12 Kms.; G-764 F. Curacaví -
El Puangue, 34 Kmts.; G-730 Lolenco
Chorombo, 25 Kmts.; G-76 Santa Inés -
María Pinto, 25 Kmts. ; G-200 Santa Inés
Cuesta Lo Prado, 11 Kmts., entrada Po
maire,5 Kmts.; Camino Bollenar, 15 Km.; 
Bollenar Cuesta Ibacache, 15 Kms.; (ca
mino V alparaíso) ; Camino Bollenar-San
t a Elisa, 20 Kms.; Camino Chocalán-Po
blación El Pabellón, 20 Kms.; Camino El 
Bajo, 6 Kms.; Camino Culiprán-Codigua, 
8 Kms.; e Ibacache a Bollenar". 

(Fdo.) : Matías Núñez Malhue." 

IV.-ASISTENCIA 

Sesión 't3l!-, Ordinaria, en jueves 31 de agosto de 
1972. Presidencia de los señores Cerda, don Eduar
do. Se abrió a las 16 horas y asistieron los señores: 

Acevedo Pavez, Juan 
Acuña Méndez, Agustin 
Alvarado Páez, Pedro 
Amunátegui Johnson, Miguel Luis 
Andrade Vera, Carlos 
Arnello Romo, Mario· 
Aylwin Azocar, Andrés 

Barahona Ceballos, Mario 
Barrionuevo Barrionuevo, Raúl 
Basso Carvajal, Osvaldo 
Cabello Pizarro, Jorge· 
Campos Pérez, Héctor 
Cardemil Alfaro, Gustavo 
Carmine Zúñiga, Víctor 
Carrasco Muñoz, Baldemar 
Castilla Hernández, Guido 
Cerda García, Eduardo 
Clavel Amión, Eduardo 
Del Fierro Demartini, Orlando 
Díez Urzúa, Sergio 
Espinoza Carrillo, Gerardo 
Figueroa Mazuela, Luis 
Frías Morán, Engelb!!lrto 
Fuentealba Caamaño, Clemente 
Fuentealba Medina, Luis 
Fuentes Andrades, Samuel 
Fuentes V énegas, César 
Godoy Matte, Domingo 
Guastavino Córdova, Luis 
Guerra Cofré, Bernardino 

Huepe García, Claudio 
Hurtado Chacón, Mario 
Iglesias Cortés, Ernesto 
Insunza Becker, Jorge 
Irribarra de la Torre, Tomás 
Jaramillo Bórquez, Alberto 
Klein Doerner, Evaldo 
Laemmermann Monsalves, Renato 
Lavandero IHanes, Jorge 
Leighton Guzmán, Bernardo 
Lorca Rojas, Gustavo 
Lorenzini Gratwohl, Emilio 
Magalhaes Medling, Manuel 
Mekis Spikin, Patricio 
Mercado Illanes, Julio 
Merino Jarpa, Sergio 
Monares Gómez, José 
Monckeberg Barros, Gustavo 
Mosquera Roa, Mario 
Naudon Abarca, Alberto 
Ortega Rodríguez, Leopoldo 
Páez Verdugo, Sergio 
Pareto González, Luis 
Penna Miranda, Marino 
Pérez Soto, Tolentino 
Phillips Peñafiel, Patricio 
Ramírez Ceballos; Pedro Felipe 
Ramírez Vergara, Gustavo 
Retamal Contreras, Blanca 
Riesco Zañartu, Germán 
Rodríguez Villalobos, Silvio 
Ruiz;.Esquide Jara, Mariano 
Saavedra Cortés, Wilna 
Sabat Gozalo, Jorge 
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Salinas Clavería, Edmundo 
Salinas Navarro, Anatolio 
Santibáñez Ceardi, Jorge 
Señoret Lapsley, Rafael 
Sharpe Carte, Mario 
Silva Solar, Julio 
Tagle Valdés, Manuel 
Tavolari Vásquez, Antonio 
Tejeda Oliva, Lui,s 
Temer OyarzÚD, Osvaldo 
Toledo Obando, Pabla 
Toro HeJ;rera, Alejandro 
Torres Peralta, Mario 
Tudela Barraza, Ricardo 
Undurraga Corr.ea, Luis 
Valdés Rodrígpez, Juan 
Valeuzuela Valderrama, Héetor 
Vargas Peralta, Fernando 
Vergara Osorio, Lautaro 
Zaldívar Larraín, Alberto 

El Secretario, señor Guerrero . Guerrero, dOD 
Raúl y el Proseeretario, señor Parga Santelices, 
don Fernando. Se levantó la sesión a las 18 hol'llS 
05 mínutos. Asistió el señor Ministro de Educación 
Pública. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas. 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio) .-En el nombre de 
Dios y de la Patria, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la cuenta. 
-El señor Parga (Prosecretario) da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se
cretaría. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio).-Terminada la cuen
ta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Su Excelencia el 
PrE'ddente de la República ha hecho pre
sente la Ul"gencia para el despacho del 
proyecto que beneficia al personal de la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be
cas. 

Si le parece a la Cámara y no se pide 
otra calificación, d,eclararé califiCBda de 
"suma" esttr-manifestaé'ión de "urgencia. 

Acordado. 
Asimismo, acaba de llegar otro oficio 

de Su Excelencia el Presidente de la Re
pública, en que solicita la urgencia para 
el despacho del proyecto que autoriza al 
Presidente de la República para llamar a 
servicio activo a determinado personal de 
las instituciones de la Defensa Nacional. 

Si le parece a la Cámara y no se pide 
otra calificación, declararé calificada de 
"simple" esta"ñianifestaeión'~ de urgencia. 

Acordado. 

2.-SUPRESION DEL PROGRAMA "A TRES 
BANDAS" DEL CANAL 7 DE TELEVISION 

NACIONAL 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-La presente sesión 
ha sido convocada por la Mesa con el ob
jeto de ocuparse de la supresión del pro-' 
grama del Canal de Televisión Nacional 
denominado. "A tres bandas" y del cum
plimiento de las disposiciones legales y 
constitucionales que rigen a la Empresa 
Nacional de Televisión. 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 165 del Reglamento, 
el primer turno le corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el señor Aylwin, don 

Andrés. 
El señor AYLWIN (Don Andrés).-Se

ñor Presidente, la presente sesión tiene 
por objeto analizar una resolución dictada 
en el día de ayer por el Consejo del Ca
nal 7 de Televisión Nacional en virtud 
de la cual se ha suprimido el programa 
político que se transmitía todos los días 
domingo, aproximadamente, a las once de 
la noche, denominado "A tres bandas". 

A nuestro juicio, este es un hecho gra
vísimo, un peligroso atentado en contra 
de principios fundamentales para nue~tra 
democracia y creemos que para el proble
ma planteado no existe otra solución po
sible que reponer inmediatamente este 
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programa, sea por el Directorio del mis
mo Canal 7, sea por el Cotl'sej b Nacional 
de Televisión o por instrucción y deter
minación del Presidente de la República. 

Queremos realizar un esfuerzo para ha
cer un análisis objetivo, con el máximo 
de ecuanimidad, del problema planteado. 

. a fin de referirnos, tanto a los hechos, al 
aspecto legal y a las repercusiones polí
ticas de esta determinación del Consej o 
Directivo del Canal 7. 

Antes que nada, deseamos expresar. 
1 nuestra protesta categórica y definitiva, 

frente a la supresión de este programa, 
lo que consideramos un hecho extraordi
nariamente grave, un atentado en contra 
de la libertad de expresión, un atentado 
en contra del pluralismo que debe haber 
en un Canal que financiamos todos los 
chilenos, un atentado en contra de los va
lores fundamentales establecidos en nues
tra Constitución Política, ya que son con
quistas también de todos los chilenos en 
los largos años de lucha por la perfec
ción de nuestra democracia. 

Junto con nuestra protesta, queremos 
expresar nuestra preocupación, porque 
creo que, en este momento, Chile vive mo
mentos de grandes tensiones, momentos 
en que muchos creen que no hay otra so
lución que la vio18ncia. Pues bien, esta 
determinación del Canal 7, a nuestro jui
cio, ~ólo tiende a agudizar gravemente es
te problema de las tensiones existentes 
y de las necesidad de violencia que sienten 
algunos; y creemos que nada provoca más 
violencia que el hecho de que un impor
tante sector de Chile, de que un importan
te sector mayoritario de los chilenos, hoy 
día en nuestro país, no está teniendo las 
reales posibilidades de expresión. Y el he
cho es grave por una razón, además de 
las expresadas: por la circunstancia de 
que en 20 provincias de Chile el Canal 
7 de Televisión constituye un monopolio, 
desde el punto de vista de· la televisión, 
porque no se escuchan los' otros canales. 
Esta es una circunstancia particularmen
te grave. Insistimos, señor Presidente, pa-

ra miles y miles de chilenos esta deter
minación <lel Canal 7 de Televisión con
tribuirá a aumentar odios, a fomentar 
tensiones, a incrementar la violencia en
tre los chilenos, y creemos -y lo decimos 
responsablemente- que el Gobierno tiene 
que asumir plenamente su responsabili
dad frente a esta determinación . 

Queremos hacer, antes que nada, un 
análisis del problema legal planteado y 
con tal propósito, dar lectura a algunas 
disposicones de nuestra Constitución Po
lítica. 

El inciso final del artículo 9Q, ubicado 
e!1 el,&pítulo III, fárrafo de las Garan
tías Constitucionales, establece que: "Los 
partidos políticos tendrán libre acceso a 
los medios de difusión y comunicación so
cial de propiedad estatal o controlados por 
el Estado, en las condiciones que la ley 
determine, sobre la base de garantizar 
una adecuada expresión a las distintas 
corrientes de opinión en proporción a los 
wfragios obtenidos por cada una en la 
última elección general de diputados y se
nadores o regidores.". Se agrega en otra 
parte: "Todas las corrientes de opinión 
tendrán derecho a utilizar, en las condi
ciones de igualdad que determine la ley, 
los medios de difusión y comunicación 
social de propiedad o uso de particulares". 
y el número 3 del artículo 10 dispone 
que: "Sólo el Estado y las Universidades 
tendrán el derecho de establecer y man
tener estaciones de televisión cumplien
do con los requisitos que la ley señale". 

Por su parte, en el número 7, al tratar 
de la libertad de enseñanza -y me refiero 
a esto aprovechando que está presente el 
señor Ministro de Educación- se establece 
que: "La educación que se imparta a tra
vés del sistema nacional será democráti
ca y pluralista y no tendrá orientación 
partidaria oficial". Aunque ésta es una 
garantía establecida al tratar la libertad 
de enseñanza, queremos hacer presente 
que, indudablemente en el día de hoy en 
Chile y en todo el mundo la televisión es 
un instrumento d~ pedagogía, es un ins-
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trumento didáctico y, en esta forma, se 
está utilizando por el Gobierno de Chile 
un instrumento didáctico, justamente, pa
ra violentar este artículo de la Constitu
ción Política del Estado. 

De acuerdo con las normas estableci
das en la Constitución Política, el artícu
lo 1 Q de la ley NQ 17.377, sobre Televisión 
Nacional, prescribe lo siguiente -leo tex
tualmente el artículo- : "La televisión 
como medio de difusión ha de servir pa
ra comunicar e integrar el país; difundir 
el conocimiento de los problemas nacio
nales básicos y procurar la participación 
de todos los chilenos en las grandes ini
ciativas encaminadas a resolverlos; afir
mar los valores nacionales, los valores 
culturales y morales, la dignidad y el res
peto a los derechos de la persona y de 
la familia; fomentar la educación ... ". y 
en seguida agrega: "La televisión no es-

o tará al servicio de ideología determina
da alguna y mantendrá el respeto por to
das las tendencias que expresan el pensa
miento de sectores del pueblo chileno". 

Señor Presidente, podríamos decir sim
plemente que este artículo ha sido reite
radamente atropellado. Podríamos decir 
que jamás en estos años y durante el pre
sente Gobierno este canal ha informado 
objetivamente. Podríamos expresar que 
no ha habido en los términos de la ley 
respeto para todas las tendencias, sino que 
se ha utilizado constantemente este canal 
para denigrar personas, instituciones y 
partidos políticos. Podríamos decir que se 
ha transgredido la ley en cuanto no es 
efectivo que este canal no haya estado al 
servicio de ninguna ideología, sino que, 
por el contrario, ha estado expresamente 
al servicio de una ideología: concreta
mente a favor de la ideología marxista. 

Pero queremos plantear este asunto en 
un aspecto más amplia todavía. A nues
tro juicio, de las normas constitucionales 
señaladas y de los preceptos legales cita
dos, se deduce algo que no es sólo una ga
rantía para todos y cada uno de los ciu
dadanos, que no es sólo una garantía pa-

ra todos y cada uno de los partidos polí
ticos y para todas y cada una' de las ins
tituciones que existen en Chile; yo diría 
que del contexto de todas estas disposicio
nes se deduce que aquí está establecida 
una garantía que tiene por objeto res
guardar la integridad misma de Chile pa
ra evitar que el país se desmembre, para 
evitar que Chile se atomice, para evitar 
que Chile se divida dramáticamente e!1tre 
opositores y partidarios del Gobierno y 
que Llegue un momento en que no haya 
diálogo posible. 

Este es el sentido exacto de esta dis
posición, y por eso se expresa aquí que 
el objeto de la Televisión Nacional es 
afirmar los valores nacionales, los valo
res culturales y morales, la dignidad y el 
respeto a los derechos. Y entonces nos 
preguntamos: ¿ está haciendo eso el Ca
nal 7? Nosotros decimos que no. Y esto 
se debe a que mediante la actuación de 
ciertos individuos y personas, que muchas 
VEces no están en los altos puestos, que 
son verdaderos tarados morales, que te
niendo en sus manos un instrumento tan 
importante para la grandeza de Chile, sin 
embargo, lo convierten en un instrumen
to de mediocridad. Y esto es lo que noso
tros denuncianIos. 

Pero, hay algo más. Precisamente, si 
se considera que cuando se suprime este 
programa "A tres bandas" -que insisti
mos, es el único programa pluralista- se 
está atentando gravemente en contra de 
estos principios fundamentales garantiza
dos tanto en la Ley sobre Televisión Na
cional como en la Constitución Política 
del Estado. 

y el asunto es más grave aún si se con
sidera que el Presidente de la República, 
don Salvador Allende, cuando era Sena
dor, concurrió con su voto en el Senado 
para aprobar las garantías constituciona
les, expresando que para él de estas ga
rantías se deducía un mandato moral. Es, 
justamente, ese mandato moral el que nos 
llevó a tantos a votar por el señor Allen
de en el Congreso Pleno, con la más ah-
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soluta confianza de que estábamos sir
viendo a Chile. Ese mandato moral que
remos que se respete; si no, querría de
cir que habríamos sido engañados. 

El acuerdo es grave por diversas razo
nes. En primer término, es grave, porque 
en el Consejo de Televisión Nacional exis
te un represe:ntante del Presidente de la 
República, que es el SEñol' Alexis Guar
dia, quien votó a favor de la supre~ión 
de este programa. Es grave, porque .éste 
es el único programa de debate político, 
de confrontación de ideas. Y yo pregml
to al señor Ministro: ¿ Cuántas veces uti
liza el Gobierno el Canal Nacional? 
¿ Cuántas posibilidades de expresión tie
nen los sectores de Oposición en ese Ca
nal? Casi ninguna posibilidad. El 60 ó el 
70 % de los chilenos, que están, en últi
mo término, en la Oposición, no tienen 
ninguna posibilidad de expresión real en 
ese Canal. Esta es la gTan pregunta que 
hay que hacerSe en este momento. 

El señor TUDELA.-Una vergüenza. 
El señor A YL WIN (don Andrés). -

Queremos hacer presente que es grave 
también, porque existe una resolución del 
Conssj o Nacional de Televisión, que re
comendó o dispuso expresamente, de 

. acuerdo con el artículo 89, letra 1) de la 
ley respectiva, la mantención de este pro
grama. 

Particularmente, es grave la supresión 
de ese programa por un razón que quere
mos expresar en los términos más sim
ples, en el deseo de que los señores Dipu
tados de Gobierno nos entiendan. Para 
miles y miles de chilenos este programa 
ha llegado a ser como un símbolo, ha lle
gado a ser como un signo; ha llegado a 
ser un programa que espera mucha y mu
cha gente cada fin de semana. Para toda 
esa gente la medida de supresión consti
tuye una arbitrariedad, constituye un 
grave atentado en contra de la libertad 
de expresión. 

lVluchas veces, uno se encuentra en la 
calh con personas simples y sencillas y 
le dicen frases o palabras que creo impor-

tante traer aquí al Congreso. Hace pocos 
días, una mujer del pueblo me decía lo 
siguiente: "En mi casa, nosotros sólo es
cuchamos el Canal 7 de Televisión, y toda 
la semana tengo que "morderme". Soporto 
toda la semana, ¿ y sabe por qué lo sopor
to, señor? Porque sé que va a llegar el 
dJmingo, y el domingo a las 10 de la no
che, cuando va a venir ese programa, me 
siento feliz, porque voy a escuchar a los 
míos, voy 2. escuchar a los que sostienen 
mis ideas.". Y no son ideas de la minoría, 
señor Presidente; son ideas de la mayoría 
de Chile. Y la mayoría tiene derecho a 
expresarse, en definitiva, en el Canal 7 
de Televisión, que financiamos todos los 
chilenos. 

¿ Cuá es el fundamento de este acuerdo? 
Se ha dicho que se suprime este progra
ma por razones cívicas. Se ha dicho que 
este programa aumenta las tensiones, que 
CY2a la vio18ncia~ Yo digo: ¿ cómo se pue
den echar tierra a los ojos en esta forma. 
frente a la verdad? ¿ Qué es lo que crea 
tensión en es~e momento? ¿ N o ,es ,el alza 
del costo de la vida? ¿ No es el sectaris
]'Ylo? ¿ :CJo son los problemas en la movi-
1 i zación? ¿ N o son los despidos arbitrarios? 
; Si esos son los defectos que hay que co
"regir! ~h suprimir un programa. j Si no 
van a disminuir las tensiones con esto! 
Por el contrario, las van a aumentar dra
máticamente. 

Señor Presidente, si pongo calor ·en esto, 
es porque sé que, si se sigue adoptando 
este tipo de medidas, ya, en el fondo, los 
que estamos contra la violencia no ten
dremos ninguna posibilidad de expresar
nos ·en Chile. 

¿ Qué razón legal se ha dado? El artículo 
34 de la Ley sobre Televisión Nacional. 
A nuestro juicio, este artículo 34 no tiene 
aplicación en este caso. Es cierto que se 
están estableciendo programas de cultura 
política ahora. Pero no son programas de 
debate; no son programas de confronta
ción. En el fbndo, el programa "A Tres 
Bandas" se está sustituyendo por una ver-
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dadera mascarada, porque estos progra
mas de cultura política se graban con cua
tro días de anticipación y son muy cor
tos, y se transmiten el sábado a las 2P. M. 
Y el lunes a las 22.30 horas. j Se vienen 
a transmitir cuatro días después de gra
bados! 

Señor Presidente, en el Canal 7 hay 
tiempo para programas d€dicados al tan
go, a la música "colérica", j para todo! Y 
está bien, porque todos los chilenos tene
mos derecho ,a recibir todas las expresio
nes culturales, artísticas, musicales. Pero 
yo me pregunto: ¿ no tienen derecho los 
rhilenos a tener, también, una vez a la 
s2mana, un programa en que haya una 
confrontación de ideas entre todos los sec
tor,es políticos; sobre todo un programa 
que, en el fondo, era ya una conquista de 
los sectores de Oposición, de la democra
cia chilena? 

A continuación, deseo referirme al ar
tículo 17 del Reglamento sobre Televisión 
N acional, porque esta disposición estable
ce expresamente que se debe dar trata
miento equitativo y la oportunidad de que 
se debatan los problemas nacionales frente 
a la ciudadanía en los distintos canales. 
Pues bien, el único programa en que había 
este debate, ahora, en este momento, se 
suprime. 

Se nos puede manifestar -porque se 
dice muy a menudo-: "Si las tensiones 
en Chile, si los odios de este momento, si 
la violencia son productos de los cambios 
que se están haciendo, que están hiriendo 
grandes intereses.". Yo sé que esa una 
parte de la verdad; y hay que reconocerla, 
hay que aceptarla y hay que medirla en 
lo que realmente vale. Precisamente, por 
eson son los términos en que nos expre
samos hoy día. En verdad, las tensiones 
en Chile, en una parte muy importante, 
en este instante, son provocadas por el 
hecho de que se están hiriendo intereses. 
Pero creo que habría que ser ciego para 
no entender que hay otra causa, también, 
tan importante como ésa, y en algunos 

aspectos, más importante que ésa, que está 
provocando la violencia, las tensiones. 

El problema es simple. En Chile, posi
blemente, hay una mayoría muy grande 
que está por hacer los cambios; pero hay 
una minoría abrumadoramente minorita
ria que quiere hacer cambios de tipo mar
xista, de tipo estatista. de tipo totalita
rio. Y éste es el problema. Se nos invita 
para hacer cambios, pero siempre se ha
bla de cambios con apellidos. Y yo digo, 
en 'esta tendencia, la supresión de este 
programa acentúa el carácter totalitario, 
acentúa el carácter estatista del proceso 
de cambios. 

En esta Cámara, muchas veces se ha 
traído a la memoria el recuerdo de un 
homb!"e que respetamos todos los cristia
nos y que yo sé que respetan todos los re
volucionarios: Camilo Torres. El nunca 
dudó, cuando había una gran tiranía en 
su patria, en aliarse con cualquiera con 
tal de destruir esa tiranía. Pero a Camilo 
Torres se le preguntó un día: "Señor, 
cuando llegue el momento de la construc
ción del socialismo en su patria, ¿ usted 
va H estar de acuerdo y se va a unir con 
todos, incluso con los comunistas para 
ello?" El contestó, muy sencillo: "Pero 
siempre que se construya un socialismo sin 
apellido." . 

Pues bien, aquí en Chile se está cons
truyendo claramente un socialismo con 
apellido, un socialismo minoritario que 
violenta la conciencia de un 70 % 4e los 
chilenos. Y yo creo que- esta medida, dra
máticamente, tiende a hacer más eviden
te, por las palabras de Camilo Torres, que 
se marcha hacia un socialismo con apelli
do y no a un socialismo general, en el cual 
podría estar de acuerdo las grandes ma
yorías nacionales. 

Señor Presidente, ¿qué hacer? Vamos 
a sugerir, en nuestros proyectos de acuer
do, diversas m€didas. 

En primer término, junto con expresar I 

nuestra enérgica protesta, queremos pe-
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dir al Gobierno, a los Diputados aquí pre
sentes, que intercedan para que este pro
grama sea rápidamente repuesto, porque 
es un hecho gravísimo frente al cual tene
mos que expresar nuestra protesta. Al 
hablar hoy día en la calle con muchas per
sonas, nos hemos dado cuenta de que es 
hecho de extraordinaria gravedad. Esto 
debe ser solucionado, y solucionado rápi
damente. 

Vamos a pedir una Comisión Investi
gadora para que analice todo lo que se 
está haciendo en el Canal Nacional de 
Televisión y, concretamente, si se está 
cumpliendo con la ley, en el sentido de 
que debe haber pluralismo y respeto para 
todas las tendencias. 

Vamos a pedir que se oficie al Consejo 
N acional de Televisión, de acuerdo con el 
artículo 89, letra e), para que nos infor
me si realmente en este Canal se ·zstá 
cumpliendo con el espíritu y la letra de 
la ley que creó la Televisión Nacional. 

Vamos a pedir, de acuerdo con el ar
tículo 89, letra f), que el Consejo Nacio-

, nal de Televisión restablezca este progra
ma o, en último término, cree un progra
ma de la misma naturaleza. La disposi
ción que fundamenta esta petición es muy 
clara. Dice que será atribución del Con
sejo Nacional de Televisión "Promover y 
financiar la realización de proyectos y 
programas de alto nivel cultural o de inte
rés nacional, pudiend<? efectuarlos por 
intermedio de cualesquiera de los Canales 
de televisión autoriz'ados por esta ley o 
de cualesquiera de las Universidades re
conocidas por el Estado.". Y debemos rela
cionar este precepto con la letra 1), que 
dice: "Velar por el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente ley y demás 
leyes y reglamentos que rijan sobre tele
vision,". 

Señor Presidente, en el día de ayer el 
Presidente Nacional de nuestro Partido, 
ante la gravedad de la determinación que 
podría tomarse, mandó una carta al Pre
sid~nte del Consejo de Televisión del Ca-

nal 7. En parte de esta carta se dice lo 
siguiente: "La proposición de suprimir el 
programa "A Tres Bandas" resulta del 
todo incomprensible. El argumento de 
que sería efizcamente reemplazado por el 
ciclo de programas de educación política 
que está iniciándose -no por decisión de 
ese Canal, sino por decisión del Consejo 
Nacional de Televisión- aparece, por de
cir lo menos, como un pretexto pueril, 
dada la naturaleza completamente distin
ta de ambos programas, entre las cuales 
no es la menor la de que en estos nuevos 
programas no habrá confrontación direc
ta de distintas posiciones.". 

y se agrega: "Desde este punto de vis
ta, la opinión pública sólo podría enten
der la supresión de "A Tres Bandas" co
mo el deseo de impedir un debate abierto 
de los graves problBmas políticos, ... ". 
y se dice más adelante: "Es por ello que 
el Partido Demócrata Cristiano ha resuel
to agotar todos los medios a su alcance 
para impedir se consume este atentado 
la pluralismo ideológico y al compromiso 
públicamente adoptado por el Presidente 
de la República ante el país con ocasión 
de la tramitación del Estatuto de Garan
¡tías Constitucionales.". 

Señor Presidente, sabemos que el Par
tido Radical, que está en el Gobierno, y 
la Izquierda Cristiana han expresado su 
opinión al respecto. También solicitamos 
a esos sectores políticos que intercedan 
para que este grave atentado contra la 
libertad de expresión no se consume en 
definitiva. 

Permítaseme deCir algo más, que es la 
última idea que desarrollaré. N o duda
mos de que frente a mis palabras, fren
te al aspecto tan jurídico, tal vez, de nues
tro alegato hoy día, va a haber gente de' 
la opinión pública, que está contra el Go
bierno, que nos va a decir: "Ustedes, los 
democratacristianos, son débiles."; y tal 
vez va a haber compañeros de nuestros 
mismos bancos que también digan que 
estuvimos débiles. En realidad, es mucha 
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la indignación nuestra frente a este atro
pello, a este atentado; pero hemos hecho 
un esfuerzo para argumentar, porque, en 
definitiva, cuando hacemos ese esfuerzo, 
creemos que no estamos suplicando nada, 
creemos que no nos estamos humillando. 
Por el contrario, estamos haciendo lo úni
co que podemos hacer en este instante en 
Chile: expresar que hay una conciencia, 
que nace del mismo pueblo, que ordena y 
dispone que este programa debe ser man
tenido. Esa con,ciencia del pueblo es un 
mandato que va dirigido no a los persona
jes subalternos del Canal 7 de Televisión, 
que no son dignos de este pueblo, sino di
rectamente al Presidente de la República; 
y ese mandato de la conciencia del pueblo, 
de la conciencia democrática de Chile, sólo 
se cumplirá en la medida en que el pro
pio Presidente de la República tome de 
inmediato todas las medidas para repo
ner, en seguida, el programa "A tres ban
das" del Canal 7 de Televisión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARRASCO.- ¿ Cuántos mI

nutos nos restan, señor Presidente? 
El señor CERDA, don Eduardo (Presi

dente en ejercicio).- Le restan cuatro 
minutos a su Comité, señor Diputado. 

El señor CARRASCO.- Yo no sé si el 
señor Ministro quiera hablar antes, para 
que 'nosotros tengamos oportunidad de 
contestar después. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- El señor Ministro 
ha solicitado la palabra. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Reservo nuestro de
recho. 

El señor CARRASCO. - Reservo el 
tiempo que resta. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Tiene la palabra el 
señor Ministro, quien goza de preferen
cia. 

Quedan cuatro minutos al Comité De
mócrata Cristiano. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor PALMA (Ministro de Educa-

ción Pública) .-Señor Presidente y seño
res Diputados, he concurrido a esta sesión 
porque a las 13 horas 15 minutos recibí 
un oficio en que se me invitaba a asistir. 
Pero la verdad es que me parece que hay 
un mal entendido en la invitación que se 
ha formulado al Ministro de Educación. 

El Consejo Nacional de Televisión nada 
tiene que ver con los cambios de progra
mación que hagan los canales. Y así está 
expresamente establecido en la letra h) 
del artículo 89 de la ley N9 17.377, que dice 
textualmente lo siguiente: 

"Son funciones y atribuciones del Con
sej o Nacional de Televisión: 

"h) Dictar normas generales de apli
cación obligatoria para todos los canales 
de televisión, relativos a porcentajes mí
nimos y máximos de determinada progra
ción y sobre los aspectos cuantitativos y 
cualitativos de la propaganda comercial, 
que tiendan a su gradual disminución. 
Dichas normas no se referirán al conte
nido de su programación, que cada Canal 
realizará librmente dentro de las pautas 
indicadas ;". 

De manera que nada tienen que ver el 
Consejo Nacional de Televisión y su Pre
sidente, el Ministro que habla, con los 
cambios de programación que haga un 
Canal. 

Yo quiero aprovechar esta oportunidad 
para aclarar algunos puntos, porque, la
mentablmente, ante la opinión pública 
existe una confusión entre lo que es el 
Consejo Nacional de Televisión y lo que 
es la Empresa Nacional de Televisión. 

19_El Consejo Nacional de Televisión 
es una Corporación de Derecho Público 
que nada tiene que ver con la Empresa 
N acional de Televisión, propietaria de la 
red nacional. 

29-El Consejo Nacional de Televisión, 
creado por ley N9 17.377, de 24 de octu
bre de 1970, tiene por misión ocuparse 
de la orientación general, supervigilancia 
y fiscalización de toda la televisión en ge
neral. 

39-Es un Consejo autónomo integrado 
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por representantes de la Excelentísima 
Corte Suprema, Senado y Cámara de 
Diputados; un representante de alto ni
vel de cada uno de los canales existentes 
en el país (Rectores de las Universidades 
de Chile, Católica de Santiago, Católica 
de Valparaíso, y Presidente del Consejo 
de la Empresa Nacional de Televisión); 
representantes de los trabajadores del 
canal estatal y de los canales universita
rios. En este Consejo, el Presidente de la 
República está representado por el Minis
tro de Educación Pública, que lo preside, 
y un representante directo. 

49-La puesta en marcha de los progra
mas de cultura política no tiene vincu
lación alguna con los programas de con
troversia política o de otra índole que par
ticularmente pueda tener cada Canal inde
pendientemente, y ello fue expresamente 
consignado por unanimidad del Consejo en 
la sesión de éste del día 17 de mayo de 
1972. 

5v-La participación de los partidos y 
movimientos políticos en estos programas 
de cultura política dispuestos por el Con
sejo Nacional de Televisión, está 'cstricta 
y matemáticamente ajustada a lo dis
puesto en el inciso final del artículo 99 
de la Constitución Poltíica del Estado. 

69-Los I'€sguardos tomados por el Con
sejo en un cuerpo de instrucciones a los 
participantes de estos programas y en que 
se respomabiliza a las directivas de las 
distintas. corrientes políticas, está desti
nado á velar por el nivel y altura que 
deben tener estas exposiciones y al res
guardo de la honra no sólo de todas las 
personas naturales y jurídicas, sino, muy 
especialmente, del respeto que se debe a 
todos los televidentes del país. 

F~l acuerdo de dictar normas que rijan 
los programas fue tomado por unanimi
dad en el Consejo y redactado por una 
comisión ad hoc integrada por dos Minis
tros de la Corte Suprema. 

7L -'Una mala asociación de ideas ha 
confundido últimamente a algunos órga
nos de prensa y radio en cuanto a la clara 

================== 
diferenciación que existe entre la Empre
sa Nacional de Televisión, propietaria de 
los Canales del Estado, y el Consejo N a
cional de Televisión como organismo Su
perior de tuición, fiscalización y orienta
ción general de la televisión chilena. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- ¿ Me permite, señor 
Ministro? El señor Fuentes, don César, 
le solicita una interrupción. 

Es facultad del señor Ministro conce
derla o continuar con sus observaciones. 

El señor PALMA (Ministro de Educa
ción pública).- Preferiría terminal'; es , 
muy breve. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Puede continuar el 
señor Ministro. 

El señor PALMA (Ministro de Educa
ción pública).- Además de la alta repre
sentación de cada una de las personas que 
integran el Consejo Nacional de Televi
sión, el Secretariado Ejecutivo, encargado 
de la función administrativa y ejecutiva 
(1.:; las disr)Qsiciones y acuerdos del Con
sejo, está integrado por personal profe
sional y técnico designado en riguroso 
c;mcurso por '31 propio Consejo. 

99-El Tribunal del Consejo encargado 
d8 conocer cualquiera denuncia por mal 
uso de los espacios de cultura política 
está formado por dos Ministros de la Ex
celcntí:::im? Corte Suprema de Justicia, 
quienes resuelven en única instancia y 
cuya designación se hizo con el voto uná
nime de todos los integrantes del Consejo. 

Este es un punto muy importante, por
que se ha dicho lo peligroso que es que la 
aplicación de sanciones quedara sujeta al 
criterio político predominante del Consejo. 
Quiero aclarar que el Tribunal está inte
grado por los dos Ministros de la Corte 
Suprema. 

Son las explicaciones que quedaría dar, 
señor Presidente, porque, reitero, el Con
sejo que presido no inte.rviene en las alte
raciones de progrnmación de los canales 
y no ha discutido la situación suscitada a 
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raíz de la supresión del programa "A tres 
bandas" , adoptada por el Directorio de 
Canal 7. 

Quería dar esta explicación y por eso 
he concurrido a esta sesión. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ej ercicio).- Tiene la palabra 
el señor Fuentes, don César Raúl. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Señor Presidente, yo creo que es bue
no, en primer lugar, que nos felicitemos 
de que concurra a la sesión de esta tarde 
el señor Ministro de Educación. 

Yo le solicité una interrupción, porque 
creo que está en un error, ya que no pue
de de$entenderse del problema, fundamen
talmente, por tres razones: 

Primero, porque el Consejo Nacional de 
Televisión, que él preside, tiene dos re
presentantes en la Empresa de Televisión 
N acional de Chile, en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17, letra d), de 
la Ley de Televisión Nacional. Esos dos 
representantes tendrán que dar cuenta 
ante el Consejo Nacional acerca de lo que 
ha sucedido en relación a la supresión 
del programa "A tres bandas", y sería 
bueno que nosotros supiéramos cuál es el 
criterio que tiene el señor Ministro en 
relación a esta materia: si él censura o 
acepta la actuación de los dos represen
tantes del Consejo Nacional que él preside. 

En segundo lugar, porque aquí se ha 
planteado ya por el Diputado señor Aylwin 
que se va a solicitar -y lo propondremos 
así a la Cámara de Diputados-, en con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
8Q, letra e), de la Ley de Televisión Na
cional, que se reponga o se cree un pro
grama similar a "A tres bandas". Y allí 
el señor ,Ministro va a tener que concu
rrir, no sólo con su opinión, sino que con 
su voto, como representante del Presiden
te de la República en el Consejo Nacional 
de Televisión. 

El señor GUASTAVINO.- El lo sabe. 
El señor FUENTES (don César Raúl). 

-En tercer lugar, porque el Part.ido Ra-

dical ha expresado oficialmente, a través 
de las palabras del Diputado señor Camilo 
Salvo, Partido al cual pertenece el señor 
Ministro de Educación, que estaba en con
tra de la supresión del programa "A tres 
bandas", criterio que después, pública
mente, fue ratificado por el señor Presi
dente del Partido Radical. 

Por eso, junto con felicitarnos de la 
concurrencia del señor Ministro de Edu
cación, esperamos que éste no haya sido 
solamente un acto de cortesía, sino que 
sepamos, concreta y categóricamente, qué 
piensa el señor Ministro de Educación 
sobre este grave problema. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ej ercicio).- Ha terminado el 
tiempo del Comité Demócrata Cristiano. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor PALMA (Ministro de Educa

ción pública).- Muy corto, porque qui
siera retirarme. 

He dicho y lo reitero que el Consejo 
Nacional de Televisión no ha tratado el 
problema que los señores Diputados han 
planteado; en consecuencia, mal puede el 
Ministro entrar a exponer su pensamien
to en esta ocasión. El criterio y el pensa
miento del Ministro será expuesto en la 
sesión del Consejo de Televisión en que 
se trate la materia; pero no puedo ade
lantar lo que se discutirá y resolverá en 
ese Consejo. 

El señor MONARES.- Solicito una 
interrupción, señor. Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la .vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Señor Ministro, el 
señor Monares le solicita una interrupción. 

El señor PALMA (Ministro de Educa
ción pública).- Con todo gusto. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Tiene la palabra el 
señor ,Monares, con la venia del señor Mi
nistro. 

El señor MONARES.- Señor Presi
dente, en relación con lo que acaba de ex-
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presar el señor Ministro, yo quisiera se
ñarle que el Consejo Nacional de Televi
sión tiene un acuerdo expreso, tomado con 
la asistencia del Subsecretario de Educa
ción, don Waldo Suárez, en el sentido de 
solicitarle al Canal 7 que mantenga el 
programa "A Tres Bandas". Hay un pro
nunciamiento expreso. De manera que en 
esta materia, si ese acuerdo existe, el se
ñor . Ministro debería hacerlo cumplir. 
Por esa razón es que la explicación que 
nos acaba de dar en relación con esta 
materia, no es del todo exacta. 

El señor PALMA (Ministro de Educa
dón pública).- Vuelvo a insistir una vez 
más que yo presido un. cuerpo colegiado 
que no se ha reunido para discutir esta 
materia. En consecuencia, sólo puedo ha
cer cumplir las instrucciones del Consejo,· 
el cual no ha tomado acuerdo al respecto. 
No puedo adelantar juicios mientras no 
se reúna eICons~jo, donde se discutirá 
esta materia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Señores Diputados, 
está con la palabra el señor Ministro. 

El señor GODOY.- ¿ Puedo hacerle una 
pregunta al señor Ministro? 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- El señor Godoy le 
solicita una interrupción, señor Ministro. 

-H ab!.am, varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PALMA (Ministro de Educa
ción Pública).- No tengo inconveniente 
en conceder interrupciones; pero, vuelvo 
a decir, mientras no se reúna el Consejo, 
no puedo adelantar opiniones sobre esta 
materia. 

El señor GODOY.- Mi consulta es so
bre otra materia. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Cuán
do Se reúne? 

El señor PALMA (Ministro de Educa
ción Pública) .-El Consejo seguramente 

se va a reunir esta semana o la próxima. 
También puede autoconvocarse, de mane
ra que no es de responsabilidad mía exclu
sivamente. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don' Héctor).- ¿ Me permite una 
interrupción? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ej ercicio) . - Perdón, señores 
Diputados, pero la Mesa tiene que ordenar 
el debate. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio).- Señor Ministro, 
los señores Godoy y Riesco le solicitan 
interrupciones. Los tiempos corren por 
cuenta del señor Ministro, quien las con
cede si lo desea. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Señores Diputados, 
les ruego guardar silencio! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- i Señores Rodríguez 
y Guastavino, llamo al orden a Sus Seño
rías! 

El señor PALMA (Ministro de Educa
ción pública).- Señor Presidente y seño
res Diputados, yo les ruego que compren
dan una cosa: es primera vez que concu
rro a la Sala, y, como no soy Diputado, no 
conozco el Reglamento; de manera que, 
por favor, yo no necesito tutores, pero, evi
dentemente, no conozco el Reglamento ... 

-Hablan vmrios señores DitputaAios a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio). - j Señores Dipu
tados, les ruego guardar silencio! 

Señor Ministro, la Mesa ha sido bien 
clara y, conociendo esa circunstancia, le 
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ha indicado que es facultad del señor Mi
nistro conceder interrupciones o no. 

j Señor Guastavino! 
Señor Ministro, el señor Fuentes, don 

César, le solicita una interrupción. 
El señor PALMA (Ministro de Educa

ción pública).- Señor Presidente, podría 
aclararme ... 

-Hablan varios señores Diputados (1 

la vez. 
El señor CERDA, don Eduardo (Presi

dente en ejercicio).- j Señores Diputados, 
les ruego guardar silencio! 

El señor PALMA (Ministro de Educa
ción pública).- Señor Presidente¡ ¿ pue
de aclararme la Mesa si, al conceder 
interrupciones, perjudico el tiempo de 
intervención de algún Comité o parlamen
tario? 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio). - La situación re
glamentaria es la siguiente: cada Comité 
parlamentario tiene un tiempo determi
nado. Sin perjuicio de esto, pueden usar 
del tiempo que les conceda el señor Mi
nistro a través de las interrupciones. 

El señor PALMA (Ministro de Educa
ción pública).- Entonces, eso quiere de
cir que yo restaría tiempo a otros Comités 
para intervenir. 

Varios señores DIPUTADOS.- j No! 
El señor CERDA, don Eduardo (Presi

dente en ejercicio).- No, señor Ministro. 
Los Comités tienen oportunidad de ocu
par la totalidad de sus tiempos además, 
están el tiempo del señor Ministro y las 
interrupciones que Su Señoría conceda. 

El señor PALMA (Ministro de Educa
ción pública).- Señor Presidente, '3sta 
es la primera vez que vengo a la Sala y no 
quiero pecar de poco deferente. Yo conce
dería tres interrupciones y solicitaría que 
me permitieran retirarme, porque vuelvo 
a repetir lo que he expresado : el Consejo 
que presido no ha discutido esto y no pue
do adelantar juicios ni opiniones, ya que 
tengo que darlos en el Consejo del cual 
formo parte. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi-

dente en ej ercicio).- Señor Ministro, se 
han solicitado sólo cuatro interrupciones 
y ellos corresponden a los señores Godoy, 
Riesco, Fuentes, don César Raúl, y Valen
zuela Valderrama. 

El señor PALMA (Ministro de Educa
ción pública).- Con el mayor gusto las 
concedo. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Con la venia del· 
señor ,Ministro, tiene la palábra el señor 
Godoy. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, 
hemos entendido muy claramente que el 
señor Ministro forma parte del Consejo 
N acional de Televisión, y que la que tomó 
la decisión de suprimir el programa "A 
Tres Bandas" fue la Empresa Nacional 

. de Televisión. Pero, por lo que dijo el se
ñor Fuentes, el Consej o Nacional tiene dos 
representantes dentro de la Empresa. Y 
vo creo que el señor Ministro habrá tenido 
con ellos alguna conversación previa, un 
intercambio de opiniones o, por lo menos, 
les habrá indicado cómo debían votar. 

Yo quiero consultarle derechamente al 
señor Ministro si él tuvo esa conversación 
con los dos representantes del Consejo en 
h Empresa, y si él estuvo de acuerdo con 
cm votación por la supresión del progra
ma "A Tres Bandas". 

Esas serían las preguntas concretas. 
El señor CERDA, don Eduardo (Presi

dente en ejercicio).- Tiene la palabra el 
señor Ministro. 

El señor PALMA (Ministro de Educa
ción Pública).- Señor Presidente, ya 10 
he dicho: el Consejo Nacional de Televi
sión no ha discutido esta materia antes ni 
ahora; en consecuencia, no ha dado ins
trucciones a ninguno de sus representan
tes, pero éstos son libres de actuar, de 
acuerdo con su criterio, en el Directorio 
de Televisión N aciona!. Tendrán que res
ponder de sus actuaciones ante el Consejo 
que presido cuando se reúna. 

El señor GODOY. - Quisiera saber 
cuál es la opinión ... 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi-
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dente en ej ercicio).- Perdón, señor Go
doy, el señor Ministro le dio una interrup
ción; usted hizo la consulta y el señor Mi
nistro la respondió. 

Corresponde ahora hacer uso de una in
terrupción al señor Riesco, con la venia 
del señor Ministro. 

El señor RIESCO.- Muchas gracias. 
Quisiera consultar al señor Ministro, 

que se ha hecho presente esta tarde en la 
Sala, cuál es su opinión personal al res
pecto. 

El Diputado señor César Raúl Fuentes, 
así 10 entendí, justamente le hizo este plan
teamiento al señor Ministro, y él ha res
pondido en el sentido de que está impedido 
de dar a conocer su opinión. Yo entiendo 
que él no puede dar la opinión del Con
sejo que preside, porque no ha sido tratado 
este tema en él, pero nada le impide dar 
su opinión personal y decir si él, como 
persona, como Ministro de Estado, com
parte el criterio del partido político en el 
cual milita, o si comparte el criterio del 
Gobierno sobre -esta materia. 

El sefi8r GUASTAVINO.- Nadie lo 
obliga a ello. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Señor Guastavino, 
le ruego guardar silencio. 

Tiene la palabra el sefior Ministro. 
El señor PALMA (Ministro de Educa

ción pública).- Muy breve. Ya lo he di
cho: mi criterio y mi pensamiento lo daré 
a conO::2l' en el Consejo. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- El señor Fuentes, 
don César Rúl, puede hacer uso de la inte
rrupción que le ha concedido el sefior Mi
nistro. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Señor Presidente, le agradezco mucho ... 

-Ha,bla,n varios señores Diputa,dos a, 

la vez. 
El sefior P ARETO.- Lo que pasa es 

que no le dan "boleto" a los radicales. 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio).- i Señor Par~to! 

¡Señor Fuentealba! i Sefior Cabello! 

El sefior FUENTES (don César Raúl). 
-Señor Presidente, le agradezco mucho al 
señor Ministro la interrupción que me ha 
concedido. 

Lamento también tener que decir que el 
sefior Ministro al empezar su interven
ción manifestó que la citación podría ha
berle llegado quizás en forma errónea, por
que él n<:da tenía que ver con este pro
blema, y que realmente él venía, en el 
fondo, a dar una explicación a la Cámara 
en cuanto a que había r,ecibido una invi
tación y que ésta era errónea, porque es
taba mal dirigida y tenía que tener otro 
destina tario. 

Se le ha demostrado al señor Ministro 
que el destinatario es él. Sin embargo, el 
sefior Ministro no quiere responder acer
ca de su criterio. De tal manera, señor 
Ministro, que dejándonos de juego, real
mente nosotros vemos que no se ha que
rido ... 

El sefior GUASTAVINO.- ¡Cómo es 
eso! 

-Hablan va,rios señores Diputa,dos a, 

la vez. 
El S2fiOj' FUENTES (don César Raúl). 

- ... dar una respuesta. ¡ Esto se lo digo 
muy ct?r<::.::",1ente, sefior Ministro, porque 
esta Cámara de Diputados, ... 

-Hablan va,Tio.'! señoTes Diputa,dos a, 

la, l'e,<:. 

El sefior FUENTES (don César Raúl). 
- ... no es para jugar! ¡ Aquí el sefior 
Ministro ha dicho que no da una respuesta 
por no tener que ver él con el problema; 
y cuando se le hace ver qüe tiene que ver 
con e~ prob1ema, dice que no puede emitir 
un criterio! i No estamos para jugar, se
ñor Ministro! 

i Yo le iba a hacer una consulta, pero 
veo que no quiere responder; por eso de
rechamente le quiero decir en su presen-' 
cia que usted, sefior Ministro, no está dan
do la cara al problema, que usted está es
quivando el problema! 

Gracias. 
El sefior CERDA, don Eduardo (Presi

dente en ejercicio).- ¡Señor Andrade, le 
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ruego respetar el derecho del señor Mi
nistro! 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor PALMA (Ministro de Educa

ción pública).- Vuelvo a reptir lo que 
dije antes: yo no le he faltado el respeto 
a nadie. El señor Diputado, si quiere de
cirme algo, puede hacerlo, pero yo estoy 
dando una explicación. El que no emita mi 
pensamiento ahora es por respeto al Con
sejo que presido. Cuando se discuta en él 
esta materia, expondré mi pensamiento; 
pero sería absurdo hacerlo antes. 

En cuanto a lo que usted crea de mi acti
tud, es problema suyo, señor Diputado; 
pero no encuentro de mucha entereza que 
le falte el respeto a un Ministro, que ha 
concurido por deferencia y que ha con
cedido las interrupciones que se le han 
pedido, sin estar obligado a ello. 

Lamento su intervención, señor Dipu
tado. 

El señor TUDELA.- Nosotros lamen
tamos la suya. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- ¡Señor Tudela! 

Tiene la palabra el señor Valenzuela, 
don Héctor. 

El señor ANDRADE.- Tres dijo, no 
más. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Es la Mesa la que 
está presidiendQ, señor Diputado, y está 
actuando de acuerdo con lo que el señor 
Ministro ha concedido. 

Con la venia del señor Ministro, tiene 
la palabra el señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Señor Ministro, yo 
realmente me hago cargo de la circunstan
cia, que usted ha hecho presente, de que 
ésta es la primera vez que usted concurre 

. al Congreso. Esto nos obliga a tener una 
deferencia especial con usted. 
'", - -"-' -
- , El señor CERDA, don Eduardo (Presi-
dente en ejercicio) .-j Señor F'uentealba, 
don Clemente, ruego respetar el derecho 
del orador! 

j Señor Fuentealba, don Clemente, lla
mo al orden a Su Señoría! 

j Señor Páez! 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor). - Pero, al mismo 
tiempo, señor Ministro, que comprende
mos esta situación, también usted estará 
de parte nuestra en entendernos que tene
mos derecho a consultarle a un hombre 
público, a un Ministro en su condición de 
tal. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en' ejercicio) .-Señor Valenzuela, 
ruego dirigirse a la Mesa. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor). - Por consiguiente, 
debe tener todo el conocimiento para in
formar a esta Cámara de Diputados, que 
representa genuinamente al país; y, al 
mismo tiempo, la franqueza para decirnos 
su pensamiento en relación con las pre
guntas que se le han formulado. 

Aquí, señor Ministro, en definitiva, 
quedan, al menos, dos cuestiones sin res
puesta, que yo me atrevería a pedirle, 
una vez más, que, en un diálogo muy cor
dial y muy franco, nos pudiera responder. 
La primera: ¿ Es ef€ctivo que la respon
sabilidad de la supresión del programa "A 
tres bandas" no es del Consejo Nacional 
que usted preside directamente, sino del 
Consejo de la Televisión Nacional, el Ca
nal 7? Pero usted mismo ha dicho que allí 
hay dos representantes de este Consejo 
que usted preside. Esos dos representan
tes votaron por la supresión. Al hacerlo, 
señor Ministro, ¿ obraron por cuenta pro
pia u obraron por instrucciones? Es, 
realmente, muy difícil entender, señor 
Minstro, que frente a una situación de tal 
importancia y resonancia ante el país, 
esos dos representantes ,hayan actuado 
por cuenta propia: han tenido que seguir 
instrucciones. Es evidente, señor Minis
tro. Entonces, quisiéramos saber, primera 
pregunta: si acaso, realmente, actuaron 
por cuenta propia y pueden ser desautori-
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zados por el Consej o Nacional, o bien ac
tuaron por instrucciones emanadas de las 
autoridades a quienes representan. En de
finitiva, señor Ministro ... 

El señor PALMA (Ministro de Educa
ción pública).- Señor Presidente, ¿es 
una pregunta o una exposición? 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Yo quisiera formu
lar ... 

El señor PALMA. (Ministro de Educa
ción pública).- Formúleme las pregun
tas, señor Diputado, pero no haga una 
exposi,ción con la interrupción. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-Señor Ministro, co
mo Su Señoría ... 

El señor PALMA (Ministro de Educa
ción pública).- No soy Su Señoría, soy 
Ministro. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-... no ha dado res
puestas que satifagan a la Cámara, yo he 
preferido formulárselas así, muy franca
mente, pero con todos los antecedentes pa
ra que las pueda responder. 

El señor GUASTAVINO. - Pero no 
ocupe todo el tiempo, señor Diputado. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ej ercicio).- Señor Ministro, en 
cualquier momento puede recuperar su de
recho. 

El señor PALMA (Ministro de Educa=-
ción pública).- Señor Presidente, yo 
ruego que se me formulen las preguntas 
directamente. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Esta es la primera, 
señor Ministro, que ojalá también la con
teste directamente. 

La segunda es la siguiente: ¿Es usted 
responsable moral o no de esta situación 
en su condición de Presidente del Conse
jo Nacional? Porque aquí, señor Minis
tro, existe una contradicción entre su con
dición de representante del Gobierno y su 
condición de militante de un Partido, co
mo el Radical, que públicamente condenó 
la posibilidad siquiera, de la supresión del 

programa, por labios del señor Camilo 
Salvo, ratificado posteriormente. 

En esas condiciones, señor Ministro, 
quisiéramos que usted, con franqueza, y la 
franqueza es el respeto en esta Cámara, 
nos contestara directamente estas dos pre
guntas. 

El s¿ñor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Tiene la palabra el 
señor Ministro. 

El señor PALMA (Ministro de Educa
ción pública).- Señor Presidente, voy a 
contestar con franqueza, no por estar en la 
Cámara, sino porque siempre he contes
tado con franqueza. 

Se insiste nuevamente en el primer 
punto. Dije ya que el Consejo de Televi
sión no ha discutido esta materia, ni an
tes del acuerdo del Directorio Nacional 
de Televisión Nacional, ni después de es
te acuerdo. Es efectivo que hay dos repre
sentantes del Consejo Nacional en el Di
rectorio de Televisión Nacional; y lo efec
tivo 2S que uno votó a favor de la supre
sión; y otro, en contra. No recibieron ins
trucción ni en uno ni en otro sentido. 

En segundo término, en cuanto a mi 
responsabilidad moral. Mi moral es cues
tión propia y particular mía, señor Dipu
tado, que me tiene muy tranquilo. 

Vuelvo a repetirle que mi pensamiento 
lo debo exponer en el Consejo que presi

.do, porque debo conocer todos los antece
dentes, tanto del consejero que votó a fa
vor como del que votó en contra. Será el 
Consejo de Televisión el que tenga que de
cidir, y en ese Consejo el Ministro, que lo 
preside, tendrá que emitir su juicio y su 
opinión. 

N o concedo más interrupciones, señor 
Presidente, y rogaría que se me permitie
ra retirarme, porque creo que he sido cla
ro en la participación que me ha corres
pondido. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Está en su derecho, 
señor Ministro. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA-
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MA (don Héctor).- El señor Ministro 
estará muy tranquilo, pero el país no. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- El turno siguien
te corresponde al Comité Nacional. 

El señor UNDURRAGA.-Pido la pa
labra. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ej ercicio).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor BASSO.-Señor Ministro, ¿ me 
permite hacerle una pregunta? 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ej ercicio) .-¿ Me perdona, se
ñor Basso? El señor Ministro ha dicho 
que no concede más interrupciones. 

Tiene la palabra el señor Undurraga. 
El señor UNDURRAGA.-Señor Pre

sidente. lamento que el señor Ministro se 
retire en estos instantes de la Sala, ... y 
celebro que haya abandonado, momentá
neamente, esta resolución y espere un po
co, como podemos esperar los hombres 
que estamos entregados a dilucidar estos 
problemas, que tenemos que esperar, mu
chas veces, la opinión de los demás. 

Celebro que haya venido el señQr Mi
nistro a la Cámara. Creo que no es una 
deferencia, y en eso tenemos un punto dis
cordante. Creo que es una obligación de 
parte de él. Pero no todos los Ministros 
la cumplen. En consecuencia, especial
mente en este Gobierno, es de señalar la 
actitud responsable, que me atrevería a' 
llamar, del señor Ministro, de concurrir 
aquí a la Cámara a explicar este proble
ma que tanto preocupa al país. 

Ahora, ¿ por qué preocupa tanto al país 
este problema? ¿ Porque es una decisión, 
porque es el resquicio del Canal 7, del Con
sejo que fue presidido, que no fue presi
dido, que unos votaron a favor y otros vo
taron en contra? N o, señor Presidente, el 
problema es más grave, el problema es 
más profundo, y el señor Ministro tiene 
que darse cuenta de él. 

Yo me imagino la angustia que tiene 
que soportar el señor Ministro, cuando 
hace momentos atrás veíamos cómo era 

dirigido por ciertos tutores políticos, 
cuando seguramente él no quería serlo, 
porque él tiene la expedición y la inteli
gencia suficientes para manejarse solo en 
este hemiciclo, aunque no tenga experien
cia parlamentaria. 

Porque yo le digo que el problema que 
nos preocupa es más grave. Es un aten
tado codra la libertad de expr2sión y un 
atentado contra una de las garantías cons
titucionales, porque cuando se dictó la ley 
de la televisión se tuvo en cuenta la ga
rantía de expresar todas las opiniones. Y 
aquí se quiere, como lo dij o co:n mucha 
razón el Diputado Aylwin, que se escu
che una sola opinión. Pero los chilenos 
queremos que se escuchen todas las opi
nio:1es, aunque sea un pequeño momento 
en la semana, porque resulta, Honorable 
Cámara, que hay 20 provincias en Chile 
que solamente pueden ver y escuchar el 
canal 7 de televisión. 

Si uno examina la ley llega a compren
d2l' cómo se tuvo en vista la garantía 
con:::titucional de permitirles a todos ex
presar su opinión, porque \el artículo 19, 

qu.:' esl11.bkce las normas generales sobre 
esta materia, dice, entre otras co:sas, 
" ... procurar la participación de todos los 
chilenos en las grandes iniciativas enca
minadas a resolverlos; afirmar los valores 
nacionales, los valores culturales y mora
les, la dignidad y el respeto a los del'3-
chos de la persona y de la familia ... ". y 
Esta disposición está en concordancia con 
el inciso cuarto del artículo 99 de la 
Constitución Política, sobre garantías 
constitucionales, que establece que: "Los 
partidos políticos tendrán libre acceso a 
los medios de difusión y comunicación so
cial de propiedad estatal o controlados por 
el Estado, ... " y aquí, señor Presidente, 
ocurre' este fenómeno curioso en Chile: 
que ésta, que es una garantía constitu
cio'1a\ se ve coartada, de la noche a la 
mañana, por un Consejo que dice poder re
solver las cosas a su amaño, pero que en 
el fondo no es así. No las está resolvien
do a su amaño, sino que las está resol-
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viendo al amaño del gobernante o del par
tido que está administrando al gobernan
te. Eso es lo grave. 

Entonces, cuando se habla de medios 
de comunicación social de propiedad es
tatal o controlados por el Estado, aquí nos 
encontramos, precisamente, en 'el caso a 
que se refiere la Constitución. Porque es
to, ¿ está o no controlado por el Estado? 
j Sí está controlado por el Estado, sE:ñor! 
Lo demás, lo que nos viene a decir el Sf;

ñol' Ministro, no es, en el fondo, tan exac
to, porque esto es controlado por el Es
tado. Si no, yo le diría: ¿ no tiene en su 
mano acaso el Poder Ej ecutivo imponer 
una resolución en este canal de televisión? 
y todavía existe, la agravante, la agra
vante que es como una injuria atroz, de 
que este canal de televisión lo pagamos 
todos los chilenos. Porque no lo pagan so
lamente los que están usufructuando del 
poder; lo pagamos todos los chilenos. Y 
allí se trata de silenciar, como se dijo, la 
voz pluralista. En el fondo, "pluralismo" 
significa Gobierno y Oposición; incluso 
puede haber una situación intermedia, en 
que el hombre discrepe de estas dos po
siciones antagónicas. Ahora se silencia con 
la actitud de un Consejo al que no me 
atrevo a llamar ni siquiera servil, de un 
Consej o político, de un Consej o amañado, 
de un Consejo que no tiene responsabili
dad, que debía tenerla, ante todos los chi
lenos, para poder decirles, con la cara al 
frente, mirando al sol, que está aceptan
do en canal de televisión todas las opinio
nes, le gusten o no le gusten. Porque pa
ra eso ellos tienen un resorte: tienen seis 
días a la semana en que están, como se 

, dice ahora que está tan de moda la pala
bra, "conch~ntizando" a la gente. 

El señor GUASTAVINO.-j No es cier
to! 

El señor UNDURRAGA.- Pero hay 
una sola vez ... 

El señor GUASTAVINO.-j Ojalá fue
ra así! 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre-

sidente en ejercicio).- j Señor Guastavi
no! 

El señor UNDURRAGA.-j Usted está 
concientizado desde hace mucho tiempo, 
s8ñor! 

El señor GUASTAVINO.-j Ojalá! 
El señor UNDURRAGA.-Por eso se 

constituyó en tutor del Millistro! 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio).- j Señor Guastavi
no, llamo al orden a Su Señoría! Después 
tiene su tiempo. 

j Señor Rodríguez, le ruego guardar si
lencio! 

El señor UNDURRAGA.-Yo les digo: 
durante seis días a la semana están en esto 
y hay un solo día en que los que no piensan 
de la misma manera pueden expresar su 
ol)illión. Y es precisamente el programa 
de ese día el que se suprime, y el señor 
Ministro nos viene a decir que esto no es 
de su responsabilidad. Creo que él no in
tervino en la resolución del Consejo; pe
ro me va a perdonar el señor Ministro 
que. con todo respeto, le diga que no creo 
que él no haya sabido o no haya sospe
chado lo que estaba ocurriendo en ese Con
sejo, porque entonces quiere decir que vi
ve en otro planeta. 

Aquí el Gobierno sabe perfectamente 
bien los pasos que está dando para aca
llar a la Oposición. Lo estamos viendo en 
cada momento, en cada instante de la vi
da pública. Estamos viendo cómo se pre
tende coartar la libertad de expresión de 
las personas; cómo, mediante resolucio
nes arbitrarias, se coarta lo 'que la gente 
quiere decir. Porque, como está apoyada 
en una minoría casi insostenible, enton
ces, no le gusta a esta gente que le digan 
la verdad, y en el programa "A tres ban
das" se la dicen. j Y se la han dicho a us
ted, señor Guastavino, muchas veces, y 
usted ha tenido que quedarse callado! 

El señor GUASTAVINO.-jNo he ido 
nunca! 
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El señor UNDURRAGA.-j Muchas ve
<:es, señor! 

El señor GUASTAVINO.-j Nunca! 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio).- j Señor Guastavi
no, le ruego guardar silencio! 

El señor UNDURRAGA.- j Lo tienen 
"trajinado" en el programa "A tres ban
das"! 

El señor GUASTAVINO.- Está ha-
blando ......... ! 

El señor CERDA, don Eduardo (J;>re
sidente en ejercicio) .-j Señor Guastavi
no, llamo al orden a Su Señoría! 

El señor UNDURRAGA.-Yo digo, se
ñor, que aquí se está coartando la liber
tad de expresión. Este es un punto más 
a favor de esta minoría gobernante. N 0-

sotros, los chilenos, queremos que exista 
libertad de expresión, queremos que todo 
el mundo pueda decir lo que piensa, que 
lo pueda decir libremente, máxime por 
intermedio de una radio o de un progra
ma de televisión que es financiado con di
nero de todos los chilenos. Si lo financia
ran solamente los que están percibiendo 
los jugosos dineros fiscales, entonces, tal 
vez, tendríamos que quedarnos callados; 
pero cuando esto lo financian todos los 
chilenos, entonces, tenemos derecho, y no 
sólo derecho, sino que la obligación de 
protestar, y de protestar enérgicamente, 
porque ésta es una escalada más para aca
llar la voz de la Oposición, para acallar 
la voz de un pueblo libre, aunque, a pesar 
de todo, no la van a poder acallar. 

El señor GUASTAVINO.-jNo es cier
" to! 

El señor UNDURRAGA.-Le concedo 
una interrupción al señor Arnello. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Con la venia del 
señor Undurraga, tiene la palabra el se
ñor Arnello. 

El señor GUASTAVINO.-jDisco raya
do! 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Señor Guastavino, 
después tendrá la oportunidad de hablar, 

en el tiempo de su Comité, y la Mesa ha
rá respetar su derecho. 

El señor ARNELLO.-No, al señor Go
doy, que lo hace tan bien. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ej ercicio) .-Señor Arnello, us
ted no puede conceder interrupciones, por
que está haciendo uso de una interrup
ción. 

El señor UNDURRAGA.-Concedo una 
interrupción al señor Godoy. 

El señor CERDA, don Edqardo (Pre
sidente en ej ercicio) .-Con la venia del 
señor Undurraga, tiene la palabra el señor 
Godoy. 

El señor GODOY.-Gracias. 
Señor Presidente, la supresión del pro

grama "A tres bandas" en el Canal Na
cional de Televisión es, a mi juicio, la de
mostración más palmaria de la incapaci
dad y de la falta de fe de la Unidad Po
pular en su programa y en su doctrina, 
porque en este espacio tiene el mismo 
que la Oposición para plantear su doctri
na y su programa a todo el pueblo de Chi
le, porque este canal llega hasta los más 
recónditos rincones de nuestra patria. De
ben tener muy poca confianza en sí mis
mos y deben ser muy incapaces, como pa
ra tener que proceder a eliminar este pro
grama, porque ni siquiera son eficientes 
para defender su doctrina y su programa. 
Prueba de esto es que los marxistas ni 
siquiera han asistido últimamente a este 
programa, sino que han mandado a aque
llos miembros de partidos útiles, como 
ocurrió en el último programa de "A tres 
bandas", al que asistieron el señor Cami
lo Salvo, que pertenece al Partido Radi
cal, y el señor Silva Solar, de la Izquier
da Cristiana. Ni siquiera en esto se atre
ven a dar la cara los marxistas, y man
dan a los útiles, porque ellos no tienen fe 
ni confianza en defender ni la doctrina 
de la unidad Popular, ni sus planteamien
tos. Es la más palmaria demostración de 
la incapacidad de la Unidad Popular. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 
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El señor GODOY.-Y esto, ¿por qué? 
Porque en una programación de 4.410 mi
nutos a la semana, resulta que la Oposi
ción tiene sólo 20 minutos ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GODOY.-¡ Sólo 20 minutos 
en 4.410 minutos a la semana de que di:s
pone la Unidad Popular en este Canal! 
i Debe ser muy grande su incapacidad, pa
ra llegar a suprimir aun estos 20 minu
tos, señor Presidente! 

Pero esto no responde, simplemente, a un 
acto aislado. Esta es una escalada indirecta 
para ir eliminando la libertad de expre
sión. A esto hay que sumar la actitud de 
la Unidad Popular frente a las distintas 
radios que en la última semana han pre
tendido acallar: la Radio Sociedad N a
c;ional de Minería de Viña del Mar, la Ra
dio Sociedad Nacional de Agricultura de 
Los Angeles. Así, sucesivamente, ha pre
tendido ir eliminando la libertad de ex
presión en nuestra patria. 

El señor GUASTAVINO.-¡Todas las 
que infringen las leyes! 

El señor GODOY.-Resulta, señor Pre
sidente, que han recurrido a todos los me
dios para acallarlas indirectamente. 

Sin embargo, este pueblo de Chile se 
levanta y responde categóricamente, y 
adquiere bonos de la libertad. ¿ Para qué? 
Para defender a sus radios, para que no 
sean acalladas, porque el Estado les ha 
quitado toda la propaganda oficial a las 
radios de Oposición. Así, sucesivamente, 
señor Presidente, han ido tratando de eli
minar todos los medios libres de expre
sión en nuestra patria. 

El señor GUASTAVINO.-¡ "Tribuna"! 
El señor GODOY.-Y cuando la demo

cracia y la Oposición tratan de concen
trarse libremente, como en Valparaíso, 
por ejemplo, las hordas marxistas pre
tenden tomarse el lugar para impedir que 
el pueblo de Chile se exprese libremente 
Y' repudie a este Gobierno incapaz, que 
tien{~ a este pueblo chileno ... 

El señor GUASTAVINO.-¡A los la
tifun-distas 1, 

El señor GODOY.- ... entre la furia y 
el hambre. 

El señor GUASTAVINO.-jAsómese el 
lunes y vea! 

El señor GODOY.-También debo ren
dir homenaje a los periodistas chilenos. 
señor Presidente, porque fueron los pri
meros que pretendieron ser acallados por 
la Unidad Popular, trayendo un congre
so internacional. Ahí quisieron demostrar 
este "poderío tremendo" y acallar a la 
Oposición. Pero hubo periodistas, y sobre 
todo periodistas mujeres, como Silvia Pin
to, Carmen Puelma, Patricia Guzmán y 
otras, que no aflojaron, y siguieron com
batiendo en los diarios y en las radios de 
Oposición para mantener la libertad y la 
democracia en nuestra patria. 

Pero, cuando ya les ha fracasado el sis
tema indirecto de tomar el control de los 
medios de expresión en nuestra patria" 
recurren directamente a acallarlos, como, 
en este caso del CaIfal de Televisión N a
cional, que suprime el programa "A tres: 
bandas". 

Creo, señor Presidente, que es indis-· 
pensable que se investigue a fondo si se 
está cumpliendo o no con la ley en esta 
materia. Quiero decir también que ojalá 
el Ministro, así como manifestó que él no· 
había intervenido todavía en esta mate
ria, diga que pertenece a un Partido li-
bre y democrático, que no está asociado 
con el marxismo, que respalda a sus cole
gas de Partido, como el señor Salvo, que· 
públicamente expresó, en el mismo pro
grama, el domingo pasado, que no estaba. 
de acuerdo con la supresión de este pro
grama; que respalde, digo, a sus parla
mentarios, y que no sólo vote por la man
tención de este programa en el Canal 7. 
sino que dé instrucciones a sus represen
tantes para que así lo hagan en el Con
sejo Nacional de Televisión. 

Creo que no hay nada más frustrante 
para un parlamentario de Oposición que
el ver cómo están aherrojando la libertad' 
de expresión en nuestra patria, cómo se 
ha atentado contra los diarios a través 
d~l nteruo indirecto de controlar a la Com-· 
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pañía Manufacturera de Papeles y Car
tones. ¿ Para qué? Para no entregarles pa
pel a los diarios de Oposición. Pero ahí 
hemos visto también la reacción del pue
blo chileno, de los accionistas de la Com
pañía Manufacturera de Papeles y Car
tones, que han impedido el traspaso al 
Estado de esta empresa, que, en el fon
do, es la que defiende la libertad en nues
tra patria. Pero, además, señor Presiden
te, no sólo han sido ellos; han sido los 
obreros de esta industria los que, en una 
actitud extraordinariamente responsable, 
han reaccionado para mantener funcio
nando esta empresa y poder suministrar
les la materia prIma a los diarios libres 
que todavía quedan en este país. 

Pero digo que es frustrante para un 
parlamentario, para un miembro de un 

, Poder del Estado, ver cómo se van ani
. quilando, uno a' uno, todos los medios de 

expresión libre que quedan en nuestra pa
tria. Ayer fue la Radio Minería, hoy será 
la Agricultura en Los Angeles, mañana 
será la Cooperativa en Santiago, y así, 
sucesivamente. ¿ Para qué? Para poder dar 
una elección en una condición favorable 
a la Unidad Popular, ... 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre-. 
si dente en ejercicio) .-¿ Me permite, se
ñor Godoy? 

El señor GODOY.-... para que no se 
puedan expresar libremente. . . 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Ha terminado el 
tiempo del Comité Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Comunista; pero el señor Ministro 
ha pedido la palabra. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor PALMA (Ministro de Edu

cación) .-Señor Presidente, me he que
dado para que no se diga que no soy de
ferente en escuchar opiniones. Pero no 
quiero dejar pasar ciertas observaciones. 

No vivo en otro planeta. Vivo en éste, 
y con los pies muy puestos en la tierra. 

A mí se me ha invitado por la vincula
ción indirecta que' tengo con esta mate
ria, como miembro del Consejo Nacional 

de Televisión. En consecuencia, no estoy 
eludiendo responsabilidades. Tengo las 
mismas que tienen los representantes de 
la Cámara en el Consej o, los represen
tantes del Senado en el Consejo, los re
presentantes del Poder Judicial en el Con
sejo. De manera que así como me piden 
a mí opiniones anticipadas, digo que nin
gún miembro del Consej o las ha emiti do, 
porque creo que lo correcto es que se reú
na el Consejo para discutir esta situación, 
que no se ha discutido antes. 

Es lo que quería precisar, señor Pre
sidente. 

No eludo responsabilidades ni estoy en 
otro planeta. Tengo las mismas respon
sabilidades que los representantes de es
ta Cámara, y las mismas preguntas que 
a mí me formulan podrían hacérselas a 
los representantes que ustedes han de
signado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor GODOY.-Las haremos opor

tunamente. 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio) .-Ofrezco la pala
bra. 

El señor INSUNZA.-Pido la palabra. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Tiene la palabra 
el señor Insunza. 

El señor INSUNZA.-Señor Presiden
te, en el curso del debate, y particular
mente a través de la intervención del se
ñor Aylwin, se han planteado una serie de 
observaciones de tipo general, vinculando 
la decisión del Consejo del Canal 7 de su
primir el programa "A tres bandas" a 
la defensa de la libertad de expresión. 

Nosotros queremos ent.regar, primero, 
algunos antecedentes concretos respecto 
del carácter mismo de este programa, y 
de las razones que ha tenido el Consejo 
-según nuestra información- para to
mar la determinación que actualmente la 
Cámara comenta; y también expresar al
gunas opiniones sobre la programación 
general y la situación del Canal 7, acerca 
de lo cual aquí se han dicho muchas fal-
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sedades, como aquella del problema ge
neral de la libertad de expresión. 

El señor Aylwin nos decía que eran mi
les los ,chilenos que habían transformado 
el programa "A tres bandas" en una es
pecie de símbolo de la libertad de expre
sión y de las posibilidades de encontrar 
satisfacción a sus propias convicciones 
ideológicas en el contexto de la progra
mación del Canal. 

Debo decir que esto no pasa de ser una 
frase demagógica, porque las lencuestas 
demuestran que el programa "A tres ban
das", entre 71 programas de la televi
sión nacional, tenía, en orden decrecien
te, la audiencia N9 63, o sea, había sólo 
8 programas por encima de él en cuan
to a audiencia ... 

El señor PENNA.~"Tugar-Tugar" de
be tener la primera, porque la ven hasta 
los niños. 

El señor INSUNZA.- Probablemente 
"Tugar-Tugar" y Música Libre, porque 
son programas necesarios, pero de ahí a 
crear la imagen de que el programa "A 
tres bandas" era siquiera escuchado, hay 
verdaderamente una mentira, una falta 
de información, un falseami'ento de los 
hechos. Y el Consejo del Canal Nacional 
tiene, por cierto, perfecto derecho a de
terminar la elaboración de un programa 
que le signifique audiencia y a suprimir 
otros de mala calidad en aras de .!onH
tituir programas mejores ... 

-Risas. 
El señor INSUNZA.- ... que manten

gan, por una parte, el pluralismo y, por 
otra audiencia ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor INSUNZA.-¡ El hecho de que 
se pretenda hacer irrisorios tales argu
mentos muestra la torpeza de personas co
mo el Diputado Tudela! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez,. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio).- ¡ Señor Tudela, 
llamo al orden a Su Señorí~! 

----~---~~ 

¡ Señor Monar,es, llamo al orden a Su 
Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados 1; 

la ve;?,. 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ej ercicio) .-----"¡ Señores Diputa
dos, les ruego guardar silencio! 

j Señor Tudela, llamo al orden a Su Se
ñoría! 

¡ Señor Monares, le ruego tomar asien
to! 

j Señor Monares, llamo al orden a Su 
Señoría! 

Puede continuar el señor Diputado. 
El señor MONARES.-¡ No se pone ni 

colorado para decir mentiras! 
El señor INSUNZA.- ¡ El tiempo de 

las interrupciones y los ruidos guturales 
emitidos por el Diputado Tudela me 10 
descuenta! 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ej ercicio) .--¡j Señor Tudela, le 
ruego guardar silencio! 

Puede continuar el señor Insunza. 
El señor INSUNZA.-Quiero agregar 

que, al revés de lo que sostiene el señor 
Aylwin respecto del papel que el progra
grama "A tres bandas" pudiera jugar en 
la eliminación del clima de violencia que 
los reaccionarios se esfuerzan por impo
ner en el país, en nuestra opinión, y en 
esto respaldamos plenamente la decisión 
del Consejo de Televisión Nacional, con
tribuía ,efectivamente a lo contrario; no 
a apaciguar los ánimos, sino a enarde
cerlos. 

Quiero dar un antecedente concrt-tó. 
El señor Phillips está en este momento 
en la Comisión de Hacienda, pero él mis
mo podría aquí confirmarlo. El Diputado 
señor Phillips, que participó en el último 
programa, exactamente el día 20 de agos
to, inmediatamente antes del paro de los 
comerciantes, fue informado, por terce
ras personas, de que la autopsia del comer
ciante fallecido en Punta Arenas, por in
farto cardiaco, acusaba la existencia de 
golpes y hematomas provocados por gol
pes, e hizo esta afirmación categórica en 
el curso de este programa, repito, inme-
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diatamente antes del día del paro. Nin
guno de los participantes en el programa 
había, por supuesto, visto el informe de 
la autopsia, porque no existía a esa altu
ra la posibilidad de verlo; y nadie, por 
tanto, lo desmintió. El programa fue usa
do, en consecuencia, en forma irrespon
sable, para que terceras personas indu
jeran a un parlamentario a lanzar en es
te espacio, mentiras, con vista a provo
car determinados efectos políticos. . . 

El señor TEMER.-¡ Cuántas mentiras 
dicen ustedes todos los días! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez,. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio).- ¡ Diputado señor 
Temer! 

El señor TEMER.-¡ Mienten todos los 
días! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ej ercicio).- ¡ Señor Temer! 
j Señor Tudela! 

¡ Ruego a los señores Diputados colabo
rar con la Mesa! 

El señor INSUNZA.- 'j y para esto 
querían el programa "A tres bandas"! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor INSUNZA.-¡ N o paora que su 
expresión contribuyera, precisamente, a 
la ,eliminación de los fadores de viólen
cia, como dicen los parlamentarios más 
responsables de la Democracia Cristiana! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor INSUNZA.~j N o me refiero 
a aquellos cafres anticomunistas que in
terrumpen sin argumentos, sino a gente 
que es capaz de argumentar! 

Este antecedente desmiente a los que 
sanamente qui~ren acercarse a este pro
grama ... 

El señor TUDELA.- ¡ Ustedes dije
ron que se había suspendido. . .! 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-j Señor Tudela, lla
mo al ol'den a Su Señoría! 

El señor INSUNZA.-En tercer lugar, 
quiero decir que todos los requerimientos 
que aquí se han hecho al señor Ministro 
de Educación no tienen,' en verdad, ra
zón de ser. Ya el señor Ministro ha dicho 
que, de los dos representantes dél Con
greso Nacional, han votado ambos en for
ma distinta en el seno del Consejo de Ca
nal 7. Además, de acuerdo con la ley, 
el Consejo Nacional de Televisión puede 
fijar pautas generales, pero no puede in
fluir para nada en el contenido de los 
programas. 

Si los señores parlamentarios están de 
acuerdo en la creación de un sistema que 
permita al Consejo Nacional de Televi
sión regimentar la televisión, en el sen
tido de determinar el contenido de los 
programas, probablemente valdría la pe
na hacerlo para suprimir, por ejemplo, 
toda la propaganda de odio que se emite 
por los Canales 4 y 13, en donde, inclu-

, si ve -como lo denunciaba en esta Cá
mara- agencias del Gobierno de los Es
tados Unidos tienen espacio para pasar 
películas de relaciones públicas, . . . 

El señor MONARES.-Igual que las de 
propaganda cubana. 

El señor INSUNZA.-... y aquí nadie 
ha dicho absolutamente una palabra so
bre estas formas de intervención extran
jent en la televisión nacional. 

Quiero decir, además, que resulta in
sostenible, si no torpe, la especie de que 
el Canal 7 estaría orientado a hacer una 
propaganda sectaria de las posiciones del 
marxismo ... 

Varios señores DIPUTADOS.-¿No ... ? 
El señor INSUNZA.-En la programa

ción del Canal 7, señores parlamentarios, 
existe un 70 % de programas "envasa
dos" ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don' Eduardo (Pre
sidente en ejercicio).- ¡ Señor Monares, 
ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor INSUNZA.-... de los cua
les más del 60 % son programas que se 
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envasan en los Estados Unidos de Nor
teamérica ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio).- ¡ Señor Monares, 
llamo al orden a Su Señoría! 

El señor INSUNZA.-Respecto del per
sonal del Canal 7, les guste o no les gus-
te ... 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-¡ Ruego a Su Se
ñoría dirigirse a la Mesa! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-¡Señor Monares, 
nuevamente llamo al orden a Su Señoría! 

El señor INSUNZA.-... no ha habi
do ningún tipo de perseeución política. De 
los cinco gerentes, cuatro son democrata
cristianos ... 

El señor MONARES.-¡ Ese no es ar
gumento! ¡ Está faltando a la verdad! 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio).- ¡ Señor Monares, 
llamo al orden a Su Señoría! 

El señor INSUNZA.-Y los directores 
de programación, la inmensa mayoría, 
por el sectarismo del Gobierno anterior ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez,. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio).- ¡ Señor Monares, 
llamo al orden a Su Señoría! 

El señor INSUNZA.- ... son todavía 
democratacristianos, porque es gente que, 
seleccionada a dedo políticamente, pudo 
tener la formación necesaria en el extran
jero, hacer este tipo de perfeccionamien
to ... 

El señor MONARES.- ¡ Esos no ha
blan por televisión! ¡ Hablan los puros 
marxistas! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez-o 

El señor CERDA, don Eduardo (pre
sidenteen ejercicio).- ¡ Señor Monares, 
ruego a Su Señoría guardar silencio! 

¡ Ruego al señor Insunza dirigirse a la 
Mesa! 

El señor INSUNZA.-En estas condi
ciones, naturalmente, el griterío es la ex
presión de la demagogia y de la incapa
cidad, porque no son capaces de aceptar 
argumentos y posiciones. . . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-¡ Ruego a Sus Se
ñorías guardar silencio! 

¡ Señor Monares, llamo al orden a Su 
Señoría! 

El señor INSUNZA.-¡ Saben que con 
el trabajo de toda nuestra vida, todas las 
"paparruchadas" que dicen quedan redu
cidas a cero! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor INSUNZA.-¡ y el señor Pre
sidente hará respetar mi derecho! 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Dos veees le he in
dicado que debe dirigirse a la Mesa. 

El señor INSUNZA.-¡ Usted hace res
petar mi derecho a usar de la palabra! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ej ercicio).- ¡ La Mesa hace 
respetar el derecho de Su Señoría! 

¡ Se ha llamado la atención para que se 
respete su derecho! 

Puede continuar el señor Insunza. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio) .-¡ Señor Tudela, lla
mo al orden a Su Señoría! 

¡ Señor Monares! 
¡ Señor Insunza, puede continuar Su Se

ñoría! 
El señor GUASTAVINO.- ¡ Escuchen 

argumentos! 
Varios señores DIPUTADOS.- ¿Qué 

argumentos? 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio) .-¡ Señores Diputa
dos, ruego guardar silencio. 
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j Señor Guastavino! 
¡ Señor Tudela, llamo al orden a Su Se

ñoría! 
El señor GUASTAVINO.- ¡Escuchen 

y den argumentos! 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio).- ¡ Señor Guastavi
no! 

¡ Señor Guastavino!, j Señor Tudela! 
¡ Llamo al orden a Sus Señorías! 

Un señor DIPUTADO.-¿Qué tiene que 
decir, señor Guastavino! 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidmtC) en ejercicio) .-Puede continuar 
el ss·ñor Insunza. 

-Hablan varios señores Diputados a, 
la ve;::,. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio).- ¡ Señor Guastavi
no, llamo al orden a Su Señoría! 

El señor TUDELA.-¡ Oyendo la men
tira! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ej ercicio) .-¡ Señor Tudela, lla
mo al orden a Su Señoría! 

Puede continuar el señor Insunza. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la ve::;,. 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio).- j Señor Guastavi
no, le ruego colaborar con la Mesa! 

El señor GUASTAVINO.- jCómo la 
Mesa no los hace callar, los tengo que ca
llar yo! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez,. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-j Señores Diputa
dos, les ruego guardar silencio! 

Señor Insunza, puede usar de la pala
bra. 

El señor INSUNZA.-Señor Presiden
te, el señor Aylwin planteaba, en el cur
so de su intervención, como una de sus 
preocupaciones generales, el hecho de que 
el programa "A tres bandas" pudiera 
constituir la única posibilidad de expre-

sión directa de las diferentes opmlOnes 
políticas que existen en el país. 

Quiero decir que el día lunes el señor 
Ministro de Educación ha inaugurado los 
programas que. . . 

El señor AYLWIN.- Conocemos la 
historia. 

El señor INSUNZA.-... dos veces por 
semana se harán a todo el país por red 
nacional de televisión, en las cuales los 
partidos tendrán derecho a expresar sus 
opiniones con absoluta libertad, dentro 
de términos, por cierto, de deferencia mu
tua, asunto que s,erá juzgado no por un 
tribunal de carácter político, como aquí 
se ha dicho, sino por integrantes de la 
Corte Suprema. De modo tal que ya no 
una vez por semana, sino dos veees por 
semana, los partidos de Oposición ten
drán la posibilidad de expresar ... 

El señor TUDELA.-j Muchas gracias! 
El ssñor INSUNZA.- . . . su opinión, 

en condiciones favorables respecto de los 
partidos de Gobierno, puesto que la base 
es porcentual a la representación parla
mentaria ... 

El señor TUDELA.-j Muchas gracias! 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio) .-j Señor Tudela! 
El señor INSUNZA.-Es un hecho que 

sólo los torpes podrían agradecer, porque 
se trata de un asunto establecido en la ley 
y que el Gobierno respeta. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez,. 

Digo que esto constituye una modifi
cación sustancial respecto del sistema que 
haya imperado en cualquier Gobierno pa
sado. Durante Gobiernos anteriores, por 
ejemplo, existía ya televisión, el Canal 7 
de Televisión Nacional, al cual no tenía 
acceso ningún partido, de Oposición, de 
ninguna manera. 

El señor CERDA, don Eduar'ao (Pre
sidente en ej ercicio).- ¿ Me permite, se
ñor Diputado? Ha terminado el tiempo 
del Comité Comunista. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Radical Democrático. 

El señor NAUDON.-Pido la palabra. 
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El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Tiene la palabra 
el señor Naudon. 

. -Hablan vano8 señores Dipu.tados a la 
vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-j Señor Penna, le 
ruego colaborar con la Mesa! 

Tiene la palabra el señor N audon. 
El señor NAUDON.-Señor Presiden

te, concedo una interrupción al señor Cas
tilla, para leer una nota que le ha llegado. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Con la venia del 
señor Naudon, tiene la palabra Su Seño
ría. 

El señor CASTILLA.-Señor Presiden
te, mientras la Cámara se encuentra dis
cutiendo la supresión del programa de te
levisión "A tres bandas", el Gobierno ha 
tomado, én el día de hoy, una medida que, 
indiscutiblemente, demuestra, hasta la sa
ciedad, que todo esto es algo debidamente 
organizado y premeditado. Ningún parla
mentario de Gobierno podría decir que 
no· estamos aquí frente a un problema 
realmente serio, cual es acallar la voz de 
la Oposición. 

En el día de hoy todas las radioemiso
ras han recibido una circular de la OIR, 
en la que se les notifica que, a partir del 
4 de septiembre, todos los días, de 13 a 
13.15 horas, habrá una cadena obligato
ria, incluso los días domingos, para trans
mitir noticias del Gobierno. 

La circular, firmada por el señor Juan 
~báñez Elgueta, director, dice lo siguien
te: 

"En virtud de lo dispuesto en el Decre
to de .Concesión de esa /Émisora y la fa
cultad que nos otorga el 'artículo 15 del Re
glamento de Radiodifusión, hemos dis
puesto utilizar un espacio de 15 minutos, 
todos los días, incluso los domingos, para 
transmitir un informativo que producirá 
esta Dirección de Informaciones y Radio
difusión de la Presidencia de la Repúbli
ca. 

"Este informativo se transmitirá por 
red nacional obligatoria, entre las 13 y 

13.15 horas y actuarán como cabezas de 
Red: Radio Corporación, Radio Portales 
y los terminales de Entel. 

"Esta disposición entrará en vigenda 
desde el próximo lunes 4 de septiembre de 
1972.". 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Puede continuar el 
señor N audon. 

El señor NAUDON.-Señor Presiden
te, ... 

-Hablan varios señores Dipu.tados a la 
vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-j Sellor Gerardo 
Espinoza! 

Tiene la palabra el señor N audon. 
El señor NAUDON.-Señor Presiden

te, ya se han indicado bastante en detalle 
. las disposiciones legales que reglamentan 

la televisión nacional, e incluso se ha ci
tado una disposición constitucional que se
ñala que sólo el Estado y las universida-' 
des tendrán derecho a establecer y man
tener estaciones de televisión, cumpliendo 
los requisitos que la ley señala. 

Al introducirse estas disposiciones cons
titucionales y cuando establecimos la ley 
sobre televisión chilena, tuvimos ~special 
cuidadQ, y esto con los partidos que hoy 
día forman parte del Gobierno, de res
guardar completamente el derecho de to
dos los ciudadanos y de los diferentes par
tidos políticos al acceso a la televisión na
cional. Y con ese espíritu debemos noso
tros estudiar e interpretar la ley. 

Yo comprendo y entiendo que la supre
sión del programa "A tres bandas" ya no 
es una decisión que se relacione con la co
mercialización o con mejorar o no el pro
grama de la televisión nacional, sino que 
se trata de suprimir un espacio que indis
cutiblemente estaba y está produciendo 
bastante daño al prestigio del Gobierno 
y de la Unidad Popular. Porque ahí, en 
el libre examen hecho por opositores y 
por miembros del Gobierno, en cada pro
grama veníamos comprobando que el Go
bierno y la gestión de la Unidad Popu
lar iba resultando menoscabada. Y yo re-
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cuerdo haber dicho, cuando formábamos 
parte del Gobierno, a algunos represen
tantes de la Unidad Popular que más que 
un defecto de la existencia del programa 
había un defecto en las personas que in
tervenían habitualmente en el programa. 

El señor RAMIREZ (dún Gustavo).
¡ Pesados! 

El señor NAUDON.-Yo creo que no 
pudieron mejorar la calidad de la gente 
que estuvo interviniendo, porque al estar 
siempre en número iguales resultaban 
polémicamente avasallados por el grupo 
opositor, en razón de sus mejores argu
mentos y de la mejor manera de exponer. 

Esta supresión -y así se conversó a 
nivel mismo de Gobierno- viene a lesio
nar la imagen que el Gobierno ~ntrega
ba al país de democracia, de libertad y 
de trato igualitario. 

Yo creo que es un grave errorc del Go
bierno y de la Unidad Popular -pese a 
un resultado que reconozco que ha sido 
negativo para este Gobierno y la Unidad 
Popular- la supresión de este programa. 
N o importa ese resultado, pero sí impar
ta que más de tres o cuatro millones de 
chilenos, que veían y oían habitualmen
te este programa, comprueben con pro
fundo sentimiento que una manera de ex
presarse libremente va a desaparecer. 
Creo que es un error. Y había una solu-

, ción: mejorar los invitados permanentes 
del Gobierno y de la Unidad Popular. 

y yo quiero recordar otro hecho y otras 
frases que aquí se han citado. 

El Diputado Camilo Salvo, Vicepresi
dente del Partido Radical, consecuente 
con la doctrina de su Partido, con lo que 
siempre ha sostenido el radicalismo, dijo 
aquí en la Cámara, además de haberlo di
cho €U la televisión nacional, que él se iba 
a Ol~oner a la supresión de este programa, 
porque era una expresión de esta liber
tad de opinión que nosotros queremos res
guardar. Por eso, me extraña, señor Pre
sidente, que un Ministro radical, que es 
un hombre inteligente, un hombre joven, 
llegue aquí a esta Cámara sin opinión, lle
gue sin personalidad -y siento que no es-

té el Ministro aquí presente- a actuar 
en representación del Gobierno, pero no 
en representación del ideario de su par
tido político. N o tuvo definición política, 
no tuvo representación de los hombres que 
lo llevaron a este alto cargo, y está muy 
equivocado cuando dice que no tiene res
ponsabilidad por los actos que ejecute a 
través del Consejo Nacional de Televisión. 
Tal como ha quedado ya aceptado en es
ta Cámara con respecto a las filiales de 
la CORFO, el Ministro es el relacionador 
de esta Empresa Nacional de Televisión 
con el Gobierno, y él es responsable, po
líticamente, de este atropello a la libertad 
de opinión. 

N osotros, señor Presidente, estamos ob
servando la conducta de este Ministro, que 
ha permitido que alumnas del Liceo NQ 4 
hayan sido detenidas y llevadas a la Casa 
Correccional de Mujeres, junto con mu
jeres que, desgraciadamente, han tenido 
una vida airada, pienso yo que no por cul
pa de ellas. Este Ministro tiene que lu
cir la personalidad que le corresponde co
mo representante de un Partido qu~ ha 
estado luchando durante más de cien años 
por la libertad y la democracia. Seguire
mos observando su conducta y, si este 
hombre no tiene opinión y' no tiene per
sonalidad, no lo necesitamos en el Gobier
no de la República, porque necesitamos 
ahí a quien se haga responsable de sus 1 

actos, y no sea solamente buzón de las . 
decisiones ajenas. 

N ada más, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy 

bien! 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio) .-¿Me permite, se
ñor Naudon? Ha terminado el tiempo del 
Comité Radical Democrático. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Socialista. 

El señor ESPINOZA (don Gerardo).
Pido la palabra. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Perdón, señor Di
putado, el señor Secretario va a dar lec
tura a un proyecto de acuerdo. 
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El señor PARGA (Prosecretario). -
Proyecto de acuerdo presentado por los 
señores Monares, Aylwin, Clavel, Carras
co, N audon, Mercado, Laemmermann y 
Frías, que dice lo siguiente: 

"Frente a la gravedad que reviste la su
presión del programa "A tres bandas", 
en el Canal 7 de Televisión, expresión cla
ra de pretender coartar la libertad de 
prensa en Chile, la Cámara de Diputados 
acuerda: 

"19-Reiterar, una vez más, al Presi
dente de la República, la gravedaa que 
encierra para la convivencia democr¿tica 
del país los atentados contra la libertad 
de expresión, como es el caso concreto de 
la supresión del programa "A tres ban
das", y protestar por esta irresponsable 
medida. 

"29-Encomendar al señor Presidente 
de la Cámara para lJue haga ver al señor 
Presidente de la República la gravedad 
de esta situación, que la Cámara le reite
ra por segunda vez, por considerarlo un 
hecho de gravísimas repercusiones. 

"39-Formar una Comisión investiga
dora cori la misma proporcionalidad de la 
de Gobierno Interior, para investigar el 
cumplimiento de la Ley de Televisión N a
cional por parte del Canal 7 de Televisión 
Nacional, con un plazo de 90 días para in
formar. 

"49-Instruir a sus representantes en 
el Consejo Nacional de Televisión, para 
que esta Corporación acuerde mantener el 
programa "A tres bandas", adoptando to
das las medidas conducentes a este obje
tivo, actuando de acuerdo con la letra e) 
o con la letra f) del artículo 89 de la ley 
N9 17.377. 

"59) Solicitar al Consejo Nacional de 
Televisión que de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 89, letra e) de la ley 
17.377, se sirva informar y emitir un dic
tamen sobre si el Canal 7, de Televisión 
Nacional está cumpliendo con la Consti
tución Política y con la ley de Televisión 
Nacional, especialment.e en lo relaciona
do con la información objetiva, el respe-

• 

to a todas las tendencias y el pluralismo 
ideológico" . 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio).-Tiene la palabra el 
SellOl' Bspinoza, don Gerardo. 

El señor ESPINOZA (don Gerardo).
Le cedo una interrupción al señor Insun
za, señor Presidente. 

l!;l señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Con ia venia del 
señor Espinoza, tiene la palabra el señor 
Insunza. 

El señor INSUNZA.-Señor Presiden
te, quiero continuar ... 

El señor GODOY.-No tienen opinión 
los socialistas. 

El señor INSUNZA.-La opinión de los 
compañeros socialistas es absolutamente 
coincidente con la nuestra, señor Diputa
do. 

El señor GODOY.-No siempre es así. 
El señor INSUNZA.-En este caso, sí. 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre-

sidente en ejercicio) .-Señor Godoy, rue
go a Sil Señoría guardar silencio. 

El señor GODOY.-Pregúntele por los 
miristas muertos. 

Pregúntele al señor Tavolari si pien
sa lo mismo. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicoi) .-Señor Godoy, lla- . 
mo al orden a Su Señoría. 

Tiene la palabra el señor Insunza. 
Evitemos los diálogos, señor Diputado. 
El señor INSUNZA.-Señor Presiden-

te, en primer término, antes de continuar 
analizando los argumentos del señor Ayl- , 
w1.n, quiero referirme muy brevemente a 
las palabras expresadas por el Diputado 
sefíol' N a udon. 

A mí me parece que el señor Ministro 
de Educación ha actuado con absoluta res
ponsabilidad al negarse, pese a los reque
rimientos, a entregar uña opinión que le 
compete dar -en el Consejo Nacional de 
Televisión, cuerpo colegiado que él sólo 
preside, donde la Oposición, eli este siste
ma antidemocrático, es mayoría; opinión 
que dará, naturalmente, escuchando las 
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opiniones no sólo contradictorias, sino que 
absolutamente opuesfas de dos represen
tantes del Consejo Nacional, que no son 
miembros de ese Cuerpo, los que, natural
mente, podrán ser citados allí para entre
gar los antecedentes que los han movido 
a votar en uno u otro sentido. Pese a las 
afirmaciones que se trató de hacer aquí 
al comienzo de esta sesión, los represen
tantes del Consejo Nacional de Televisión 
que np son miembros, repito, del Conse
jo, votaron en el Consejo Nacional del Ca
nal 7 en forma distinta respecto del pro
grama: uno, el señor Navarrete, votó por 
la mantención del programa y el otro, el 
señor Lasalvia, por la supresión del pr(l
grama, basado en los antecedentes que 
aquí he dado a conocer. 

Pero a mí me interesa, más allá del pro
grama "A tres bandas", algo que, junto 
con resolver la supresión de este progra
ma por su mala calidad, el Consejo del 
Canal 7 acordó encomendar a su comité 
de programación: la elaboración de un 
programa que recoja las cuestiones que 
son esenciales en el programa "A tres 
bandas"; vale decir, la posibilidad de ex
presión de todos los sectores, sean de Opo
sición o de Gobierno, el carácter pluralis
ta del programa, su carácter informativo 
y, al mismo tiempo, que no se transforme 
en un instrumento que sirva simplemente 
a la creación de un clima de violencia en 
nuestro país. 

Ese programa, elaborado y discutido por 
el Consejo Nacional de canal 7, a propo
sición de su comité de programación, será 
conocido por todo el. país, en su oportu~ 
ni dad, y dará todas las garantías que la ley 
y la Constitución establecen y que este 
Gobierno se ha preocupado de mantener. 
Vuelvo a decir que sólo ha sido este Go
bierno el que ha abierto realmente en el 
canal estatal la posibilidad de expresión 
a todas las corrientes. 

El señor Aylwin hacía mención a una 
supuesta influencia sectaria del marxis
mo en la programación. Yo digo que esta 
acusación no resiste el menor análisis. 

Las programaciones del canal 7, por las 

deficiencias que tiene el desarrollo de la 
televisión en nuestro país, se hacen esen
cialmente sobre la base de programas en
vasados; y de esos programas envasados, 
comprados en el exterior, más del 80% 
son norteamericanos, vendidos a precios 
más baratos, que fueron adquiridos por 
contratos por las antiguas autoridades del 
canal, cuando no existía, siquiera, el Con
sejo, cuando era manejada absoluta y úni
~amente por el Poder Ejecutivo, como ocu
rrió durante el período de 1964 hasta 1970, 
compromisos y contratos que siguen vi
gentes hoy día. 

¿ Qué modificaciones ha hecho el canal? 
El señor CARMINE.- "Simplemente 

María". 
El señor INSUNZA.-El señor Carmi

ne hace una acotación del programa "Sim
plemente María". Ese programa se trans
mite por el canal 9 y no por el 7. Con es
tos argumentos, que demuestran un des
conocimiento total de los hechos, se pre
tende crear una imagen falsa, lo cual no 
permite una discusión seria. 

El señor CARMINE.-Es una fO,rma de 
decir. .. Es por la simpleza de sus fra
ses. 

El señor INSUNZA.-Ahora, quiero de
cir qué nuevos elementos ha introducido 
la dirección actual del canal en las pro
gramaciones. Ha introducido, por ejem
plo, la presentación de obras del teatro 
clásico español, que se transmiten una vez 
por semana y que, naturalmente, por ser 
obras de buena calidad, tienen una acep
tación muy grande del público. Tienen un 
contenido progresista, por cierto, porque 
las grandes obras, las obras maestras, lo 
tienen. 

El señor TUDELA.-j Son muy buenas! 
-Habla,n varios señoTes Diputados a la 

vez. 
El señor INSUNZA.-Por cierto, nin

gún reaccionario ha escrito nada que val
ga la pena, porque miran al pasado, no al 
presente o al futuro. 

y esto no puede ser base para sostener 
la acusación de marxista, aun cuando no
sotros, los marxistas, efectivamente nos 
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sentimos herederos de toda la creación 
marxista, efectivamente nos sentimos he
rederos de toda la creación cultural hecha 
por la humanidad a través de los siglos, 
y creemos en la posibilidad de cimentar en 
ella el desarrollo cultural de la nueva so
ciedad. 

Para nosotros no es absoluta la nega
ción del pasado, de una manera negra, sin 
considerar los valores progresistas que, 
en el pasado, se han creado y que son mos
trados en las grandes obras de arte por 
medio del canal de televisión, que ha crea
do también programas de diversión. 

-Hablan va.ríos señores Dip'utadols a la 
vez. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, 
solicito una interrupción. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-N o puede conce
dérsela, porque está haciendo uso de una 
interrupción. 

El señor INSUNZA.-Ha creado pro
gramas que, probablemente, a gente que 
no quiere ni puede acercarse a la juven
tud, hoy día le molestan. Hoy día se ha 
criticado el programa "Música libre", y es 
absurdo, porque son decenas de miles los 
jóvenes que se identifican con esa clase 
de programa. El canal estatal ha hecho 
también un esfuerzo por crear una fuente 
de trabajo para decenas de actores chile
nos, proscritos de la posibilidad de ejer
cer su arte en el pasado; y, por ello, se 
han realizado las obras como "Balmace
da", "Manuel Rodríguez", "Sacco y Van
zetti" y otras, que puede ser que no les 
gusten a algunos cafres anticomunistas, 
pero que, en último término, se trata de 
grandes creaciones culturales de nuestra 
época, que reflejan la historia real y que 
sirven para desmixtificar todas las pre
siones ideológicas de una reacción que, du
rante años, las ha pretendido ejercer a 
través de los distintos medios de comuni
cación de masas. 

En esa programación, intervienen di
rectores como, por ejemplo, el señor Ber
trán, democratacristiano, quien ha hecho 
y participado directamente, por su cali-

dad profesional, en algunas de estas obras. 
Además, interviene todo un cuerpo de tra
baj o que existe allí. La inmensa mayoría 
de ellos llegaron como democratacristia
nos, y algunos pueden estar hoy en otra 
posición política de su determinación. Pe
ro, inclusive los jefes, repito, no han sido 
cambiados, y permanece allí una mayoría 
de gerentes que fue colocada por el régi
men anterior y que subsisten hoy día en 
sus cargos. 

Se ha hablado aquí en favor de la liber
tad de expresión, por parte de los señores 
Diputados del Partido Nacional. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ej ercicio) .-¿ Me permite, se
ñor Diputado? Ha terminado el tiempo del 
Comité Socialista. 

El turno siguiente le corresponde al Co
mité de Izquierda Cristiana. 

El señor SILVA (don Julio) .-Pido la 
palabra. ) 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ej ercicio) .-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor SILVA (don Julio).- Señor 
Presidente, quiero decir francamente, e 
incluso en una opinión emitida ayer a un 
periodista lo expresé y lo sigo pensando, 
que este programa no debía haberse su
primido. Pero el tener esa opinión de que 
no debió haberse suprimido y de que esto 
constituye un error no puede, a mi jui
cio, dar lugar a lo que aquí se ha soste
nido, como si en el programa "A tres ban
das" se agotara la posibilidad de la de
mOCl·acia chilena, de la libertad de expre
sión y del pluralismo en Chile. 

El señor LA V ANDERO.-¡ Se está ago
tando! 

El señor SILVA ( don Julio).- Eso, 
evidentemente, es falso. El programa "A 
tres bandas" puede existir o no yeso no 
quiere decir que exista la democracia, la 
libertad de expresión o el pluralismo. Es
tos se expresan o se manifiestan de mil 
maneras en nuestro país, y no requieren, 
necesariamente, la existencia del progra
ma "A tres bandas". 
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El señor AMUNATEGUI.- ¿ y la Ra
dio Agricultura? 

El señor SILVA (don Julio) . -De ma
nera que en esto, aparte de que sea un 
acierto o un error, hay, indudablemente, 
una exageración manifiesta al pretender 
identificar enteramente la existencia de 
este programa con la existencia de estas 
condiciones: democraCia, libertad 'de ex
presión o pluralismo id~ológico. 

El señor LA V ANDERO.- ¿ Me permi
te una interrupción, colega? 

El señor SILVA (don Julio).- Desgra
ciadamente, tengo muy poco tiempo, señor 

" Lavandero. 
El señor LA V ANDERO.- Me gustaría 

que explicara ... 
El señor CERDA, don Eduardo (Presi

dente en ejerCicio).- Señor Lavandero, 
el señor Silva dice que no desea ser inte
rrumpido. 

El señor LAV ANDERO:- j Refiérase a 
la Radio Minería de Viña del Mar, colega! 

El señor SIL V A (don Julio) -. Me voy 
a referir también a eso. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejerCiCio).- Señor Silva, le con
cede una interrupción al señor Lavandero? 

El señor SILVA ( don Julio) .- No. 
El señor CERDA, don Eduardo (Presi

dente en ejercicio).- Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor SIL V A (don Julio).- Consi
dero que hay algunas razones, que incluso 
había tenido ocasión de manifestarlas con 
anterioridad, para esta supresión. Ocu
rre que este programa, como otros, y co
mo otras expresiones, se ha estado convir
tiendo, cada vez más, en algo que podría
mos llamar "una competencia de duros". 
Porque aquí resulta que la persona que 
va a argumentar, la persona que va a ex
plicar -como haCÍa referencia en su in
tervención el Diputado Andrés Aylwin-, 
es un blando, es un débil, y es censurado 
por sus propios partidarios. Entonces, ¿ de 
qué se trata? Se trata de una competen
cia de "duros". No de los que argumentan, 
no de los que pretenden explicar o escla
recer las cosas, sino de los que pretenden 

golpear, de los que van a golpear, de los 
que van a golpearse ahí como en una espe
cie de gran ring, expuestos a la opinión 
y a la vista de todo el país. Entonces, se
ñor Presidente ... 

El señor GODOY.- Francisco Bulnes ... 
-Hablan varios señores Diputado8 a 

la vez. 
El señor SIL V A ( don Julio).- Si no 

me estoy refiriendo a personas, colega. Aún 
más, pienso que hay muchos que, por su 
temperamento y su capacidad, van con el 
ánimo de explicar, de argumentar y de 
razonar; pero se encuentran bajo la pre
sión de los que quieren que no razonen, 
que no argumenten y que golpeen; y si 
argumentan y razonan, después los tachan 
de "blandos" y los censuran, les dicen que 
fueron demasiado débiles frente al Go
bierno. Lo mismo ocurre a la inversa; por
que, evidentemente, en este ring de gol
pes, si un lado golpea, el otro también lo 
hace. Entonces, esto se convierte en lo que 
estamos viendo. Y sin el ánimo de moles
tar, pero tengo que deCirlo, principalmen
te ciertos grupos más colocados a la De
recha, han logrado arrastrar, en gran me
dida, H la Democracia Cristiana a esta 
competencia de endurecimiento a esta 
competencia, no de razones, sino de golpes, 
pues el que no golpea es un "blando". 

-Hablan vario8 señores Diputados a 
la vez. 

Un señor DIPUTADO.- ¡No meta a la 
Democracia Cristiana! 

El señor SILVA (don Julio).- Enton
ces, también para un gobierno se plantea 
el problema. Porque resulta que, en nues
tro país, están ocurriendo cosas, y al de
cirlo no pretendo adjudicar toda la cul
pabilidad a un sector. Hay bandas arma
das, ha habido muertos estos últimos días, 
entre los cuales figuran cuatro campe
sinos ... 

El señor P ARETO. -Un carabinero. 
El señor SILVA (don Julio) .-... y un 

carabinero, como dice el señor Pareto. 
-Hablan vario.'] señores Diputados a 

la vez. 
El señor CERDA, don Eduardo (Presi-
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dente). - j Señores Diputados, ruego a 
Sus Señorías guardar silencio! 

El señor SIL V A (don Julio).- y re
sulta, también, que, a veC€s, hay ciertos 
accidentes desgraciados, como, por ejem
plo, un señor que murió de un ataque al 
corazón; pero la propaganda se da maña 
para arrastrar a .otros a t.oda una serie de 
hech.os, desmanes y atentados violentistas, 
lo cual n.o sól.o es problema para este Go
biern.o, sin.o que para cualquier G.obiern.o 
que estuviera instalad.o en el poder. Ante 
ell.o, me pregunto: ¿ El Gobierno va a per
manecer impasible viendo cómo se .orga
nizan, p.or la televisión y para t.odo el país, 
estas riñas que, después, se traducen en 
est.os hech.os 1 P.orque, evidentemente, unos 
s.on los que p.onen las palabras y otr.os son 
l.os que ponen las balas, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señ.or CERDA, d.on Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- j Señor Lavander.o! 

El señ.or SILVA (d.on Julio).- .. per.o, 
entre las palabras y las balas ... 

El sefi.or CERDA, d.on Eduardo (Presi
dente en ejercici.o).- j Señ.or Lavandero, 
llam.o al .orden a Su Señ.orÍa! 

El señ.or SILVA (don Julio) .-... hay 
una misma relación en la escalada. 

El señ.or CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- j Señor Lavandero, 
llamo al orden a Su Señoría! 

El señor AMUN A TEG UI.- ¿ y Lo Her
mida? 

El señor SIL V A (don Julio).- Me pa
rece que esto era, en ese sentido, un pro
blema real; un problema en el que, a tra
vés de esto, se iba a buscar la exacerba
ción; incluw a personas que han razona
do, que son capaces de argumentar y de 
exp.oner la posición de sus respectivos par
tidos como un mínimo de objetividad y un 
mínimo de respeto, se les convierte en 
individuos furiosos y desaforados que lle
gan, allí, a brindar un verdadero espec
táculo, una especie, en su nivel, un espec
táculo como "Titanes del Ring" ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SILVA (don Juli.o).- Enton
ces, es evidente que para un Gobiern.o 
también es un pr.oblema, sobre todo cuan· 
do estas cosas y este estado de exacerba
ción se traducen después en actos vi.olen· 
tistas, en muertos y en l.os atentad.os que 
están ocurriendo en este país ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ACUÑA.- Sí; también hay 
muertos ... 

El séñor CERDA, d.on Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- j Señ.or Acuña! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- j Señor Acuña, lla
mo al orden a Su Señoría! 

Puede continuar el señ.or Silva. 
El señor SILVA (don J uli.o).- Se ha 

planteado también, señor Presidente, el 
problerria de las radios, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SILVA (don Julio) .-... per.o 
yo quisiera hacer solamente una c.onside
ración ... 

El señor P ARETO.- ¿ y lo de ano
che ... ? 

-Hablan varios señores Diputados a 
1::( vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Ha terminado el 
tiempo del Comité de la Izquierda Cris
tiana. 

-Habla1'/, varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, d.on Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- j Señ.or Tudela, lla
mo al orden a Su Señoría! 

El turno siguiente c.orresponde al Co
mité Radical, que ha cedid.o su tiempo al 
Comité Comunista. 

El señor INSUNZA.- Pido la palabra. 
El señor CERDA, don Eduard.o (Presi

dente en ejercicio).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor INSUNZA.- Le concedo una 
interrupción al Diputado señ.or Silva. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi-
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dente en ejercicio).- No puede conce
der interrupciones, señor Insunza. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
que el señor Insunza pueda ceder su tiem
po al señor Silva. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- No hay acuerdo. 

Puede continuar el señor Insunza. 
El señor TUDELA.- Solicite de nuevo 

el asentimiento de la Sala, señor Presi
dente.-

El señor INSUNZA.- Señor Presiden
te, le ruego que solicite de nuevo el asen
timiento unánime de la Sala para ceder 
mi tiempo al Diputado señor Silva. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Solicito nuevamen
te el asentimiento unánime de la Sala para 
que el señor Insunza pueda conceder una 
interrupción al señor Silva. 

Acordado. 
Con la venia de la Sala, tiene la pala

bra el señor Silva. 
El señor SIL V A (don Julio).- Señor 

Presidente, quiero terminar estas obser
vaciones haciendo presente lo siguiente. 

Respecto del· problema de las radios, 
comprendo la irritación que se produce 
frente a esta situación .. Pero podríamos 
también llamar un poco a la reflexión 
a los colegas y decir: "Muy bien, se tra
ta de una radio de la Sociedad Nacional 
de Agricultura; se trata de una rad~o de 
la Sociedad Nacional de Minería". Tal vez 
estos nombres están demasiado asociados 
y estamos acostumbrados a escucharlos 
y a saber de estas radios. Pero también 
cabe plantearse este problema: ¿ Y por qué 
las pocas radios que existen en este país 
tienen que ser de 1& Sociedad Nacional de 
Agricultura o de la Sociedad Nacional de 
Minería, lo que significa grandes consor
cios, grandes agrupaciones de capital pri
vado? 

El señor AMUNATEGUI.- ¿ y la Ra
dio Corporación? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

\ 

El señor SILVA (don Julio).- Ya 
lo sé. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
sidente en ejercicio).- i Señor Godoy, lla
mo al orden a Su Señoría! 

Señor Silva, le ruego colaborar con la 
Mesa dirigiéndose a ella. 

El señor SILVA (don Julio).- Resulta, 
señor Presidente, que no llama la atención 
el hecho de que hasta el año 1970, supon
gamos hasta la elección del Presidente 
Allende, el 90'* de los medios de comuni
estaba en las manos de las fuerzas de la 
Oposición, y aun en manos de grandes 
concentraciones o grupos de capitales, ya 
sea capital minero, ya sea capital agríco
la o capital industrial. Pero esto no llama 
la ·üención. ¿ Por qué? Porque ha sido la 
situación tradicional en el país y es así. 
Sin embargo, ahora empieza a producir
se, como es natural, el hecho de que las 
fuerzas de Gobierno, las fuerzas de la 
Unidad Populár aumenten su participa
ción en el conjunto de los medios de co
lnunicación, entonces, por ·cada una de 
estas cosas, se hace un gran A>cándalo. 
Evidentemente, ése es un problema que 
hay que resolver, pero que no se puede 
solucionar sobre la base de mantener in
tangible la situación existente hasta hace 
dos años, en que el 90% de los medios 
de comunicación pertenecía a las fuerzas 
de capital organizado o las fuerzas polí
ticas de Oposición, y en que eso parecía 
como una cosa natural que había acep
tar, pues estaría bien. Pero cuando, aho
ra, se empieza a ejercer el poder popular 
y cuando este ejercicio. del poder se tra
duce en que estas fuerzas de Oposición dis
minuyen su porcentaje en los medios de 
comunicación, entonces, sí, viene el gran 
escándalo, y se produce esta reacción, yo 
diría en gran p<~rte insolente, en el sen
tido que no pueden concebir el per
der un poder que lo sienten como propio. 
j Esta es la gran insolencia de la Unidad 
Popular! La gran insolencia de la Unidad 
Popular es que pueda participar en los 
medios de comunicación con el porcenta
j e que tienen las fuerzas contrarias. ¿ Por 

" 
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qué? Porque las fuerzas contrarias creen 
que les pertenece por derecho divino, por 
derecho propio; el tener el monopolio de 
los medios de comunicación, como ocurrió 
hasta hace solamente dos años. Esta es 
una situación que tiene que plantearse en 
otro terreno. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- j Señor Godoy! 

El señor SILVA (don Julio).- No se 
puede aceptar que los medios de comuni
cación estén, como ha sido lo tradicional, 
concentrados en las manos que tienen el 
poder del dinero para adquirirlos y sos
tenerlos. 

Hay que buscar un sistema en que las 
org-anizaciones representativas, cpmo son 
los partidos políticos, las organizaciones 
gremiales, las universidades y también las 
entidades comerciales, pero entidades co
merciales que no se mezclen en la política 
y que no la hagan a través de estas radio
emisoras, puedan disponer de estos me
dios de comunicación de una manera equi
tativa. 

Pero, de ninguna manera, puede acep
tarse que, tras esta apariencia o esta ban
dera de la libertad de prensa, se sostenga 
que la libertad de prensa consiste en que 
la libertad de expresión, en que el 90 '/; de 
los medios de comunicación esté en manos 
de las fuerzas de Oposición. Evidentemen
te, esto es inaceptable! ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SIL V A (don Julio).- Pero 
resulta que ésta era la situación existen
te hasta sólo hace dos años. Sin embargo, 
ahora resulta que, con los mismos medios 
tradicionales, como es la compraventa, las 
fuerzas populares adquieren radios y otros 
medios de comunicación. 

Entonces, resulta que se hace este gran 
escándalo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi-

dente en ejercicio).- Ruego a los seño
res Diputados guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- j Señor Godoy, lla
mo al orden a Su Señoría! j Señor Lavan
dero! 

El señor SILVA (don Julio).- Y, ¿por 
qué hacen este gran escándalo? Porque, en 
esta forma, pierden el monopolio que te
nían hasta hace dos años. Y esto es lo que 
les duele. Y, al perder ese monopolio, pier
den un poder que lo sienten como pro
pio. Consideran una insolencia que otras 
fuerzas, en este caso, las fuerzas de la 
Unidad Popular, les arrebaten una parte 
de ese poder. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- j Señor Lavandero! 

El señor SILVA (don Julio).- Eso es 
lo que hay detrás de esta campaña ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- j Señor Amunáte
gui! 

El señor SILVA (don Julio) .-... en 
la que se pretende establecer que la liber
tad de expresión, la libertad de prensa, 
la libertad de los medios de comunicación 
está en peligro, lo cual, evidentemente, es 
del todo falso. 

Voy a conceder una interrupción ... 
El señor CERDA, don Eduardo (Pr'e

si dente en ejercicio).- Ha terminado el 
tiempo del Comité Radical. 

Se va a dar leétura a un proyecto de 
acuerdo. 

El señor P ARG A (Prosecretario) .
Proyecto de acuerdo presentado por los 
señores Aylwin y Carrasco, para agregar 
al proyecto de f..cuerdo ya presentado, un 
número nuevo que diga: 

"6Q-Oficiar a la Corte Suprema, soli
citándole que también se sirva pedir el 
informe correspondiente sobre esta mate-
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ria a sus representantes ante el Consejo 
N acional de Televisión". 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Cerrado el debate. 

En votación el primer proyecto de acuer
do, al que se va a dar lectura. 

El señol' P ARG A (Pro secretario ) .
Proyecto de acuerdo de los señores Mo
nar.es, Aylwin, Clavel, Carrasco, Naudon, 
Mercado, Laemmermann y Frías, que dice 
lo sig,uiente: 

"Frente a la gravedad que reviste la su
presión del programa "A Tres Bandas", 
en el Canal 7 de Televisión", expresión 
clara de pretender coartar la libertad de 
prensa en Chile, la Cámara de Diputados 
acuerda: 

"l.-Reitera una vez más al Presidente 
de la República la gravedad que encierra 
para la convivencia democrática del país 
los atentados contra la libertad d-e expre
sión, COmO es el caso concreto de la su
presIón del programa "A Tres Bandas" y 
protestar por esta irresponsable medida. 

"2..-Encomendar al señor Presidente de 
la Cámara para que haga ver al señor 
Preside.nte de la República, la gravedad 
de esta situación, que la Cámara le reite
ra por segunda vez por considerarlo un 
hecho de gravísimas repercusiones. 

"3.-Fo.rmar una Comisión Investigado
ra co.n )a misma proporcionalidad que la 
de Go.bierno. Interior para investigar el 
cumplimien.to de la ley de Televisión N a
cional por parte del Canl 7 de Televisión 
N acional, con un plazo de 90 días para 
infol'lillar. 

"4.-lnstruir a sus representantes en 
el Consejo Nacional de Televisión para 
que esta Corporación acuerde mantener 
el programa "A Tres Bandas", adoptando 
todas las medidas €onducentes a este obje
tiv~, actuando de acuerdo con la letra L) 
o con la letra F). del artículo 8Q de la ley 
17.377. 

"5.-Solicitar al Consejo Nacional de 
Televisión, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 8Q, letra e), de la ley 17.377, 
se sirva informar y emitir un dictamen 
sobre si el Canal 7 de Televisión Nacional 
está cumpliendo con la Constitución Polí
tica y con la Ley de Televisión Nacional, 
especialmente en lo relacionado con la in
formación objetiva, el respeto a todas las 
tendencias y el pluralismo ideológico." 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- En votación el pro. 
yecto de acuerdo. 

-Efectuada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 4g votos; por la negativa, 7 
votos. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Aprobado el pro
yecto de acuerdo. 

En votación el segundo proyecto de 
acuerdo, al cual ya dio lectura el señor 
Secreta)'io. 

-Durante la votación: 
El señor CARMINE.- Con la misma 

votación. 
El señor LAEMMERMANN.- Con la 

misma votación. 
El señor LA V ANDERO.- A los radi

cales y a la Izquierda Cristiana les dio ver
güenza votar. 

-Efectuada la votación en forma eco
J1ómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat-iva, 42 votos; por la negativa, 5 
votos. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Aprobado el pro
yecto de acuerdo. 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la presente sesión, se levanta. 

-Se levantó a las 18 horas 5 minutos. 

Roberto Guerrero Guerrero, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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